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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. 'MM. el R by  y la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
y A.r ¿gusta Real Familia continúan en esta 
Cort'a sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
.Üe Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
¿Reina. Regente del Reino,

V engo en nom brar en el tu m o  I.° de los estableciólos por eí art. 43 de la ley adicional i. la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro des
tino de D. Andrés Avelino del Rosario, que la desem
peñaba, á D. Manuel León y Escobar, que sirve igual 
cargo en la territorial de Manila, y reúne las circunstancias prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis. MARÍA CRISTINA

El Ministro do Ultramar,
C a s t e l l a n o  y  V l l la r r o y e »

Méritos y servidos de D+ Manuel Loén Escobar.
Sa le espidió el título de Licenciado en derecho civil y ca- 

afónico en 30 de Junio de 1877, habiendo ejercido ia Abogacía 
desde 4 dé Octubre de 1879 hasta 17 de Marzo de 1884.

En 3 de Noviembre de 1884 fu i nombrado Promotor fiscal 
4e Nueva Esija, de ascenso* en Filipinas; se embarcó en 1.° 
4e Enero, y tomó posesión en 19 de Febrero de 1885.

En 26 de Febrero de 1887 fue nombrado Juez de primera 
instancia de Camarines Norte, de ascenso, en dichas Islas; 
tomó posesión en 18 de Mayo del mismo año.

En 23 de Octubre de 1888 faé trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Bataán, de ascenso, en las citadas islas; 
tomó posesión en 14 de Enero del présente año.

E a 16 de Agosto de 1889 es nombrado Jaez de primera 
instancia de Ponce, de término, en Puerto Rico; se embarcó 
en 16 de Febrero de 1890, y tomó posesión en 1.° de Marzo si
guiente.

En 25 de Mayo de 1892 es trasladado á la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Ponce; posesión en 
18 de Julio siguiente.

En 28 de Junio de 1894 es trasladado a l Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de San Franeisco, Puerto Rico; 
posesión en 17 de Septiembre siguiente.

En 16 de Noviembre del mismo año es trasladado á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
¿Cebú.

En 11 de Marzo de 1895 es trasladado á la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia territorial de Manila; se embarcó el 
26 de Abril, y tomó posesión en 27 de Mayo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo Sr.: En vista de la obra titulada E l hierro y  
él acero en (as construcciones, de que es el autor el Co
man iant 3 de Ingenieros D. Francisco Jimeno y Ballesteros;

El Re* (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, queá continuación se in
serta, y por resolución del 3 del actual, ha tenido & bien 
conceder & dicho Jefe la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso al in
mediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1896. j

MARCELO DE AZCÁRKAGA 
Sr. General en Jefe del primer Cuerpo de Ejército. j

INFORME QUE SE CiTA
< Junta Consultiva de Querrá—Exorno* Sr.: Por Real orden de 5 de Marzo último se dispuso informara ©ata Junta la obra escrita por ©1 Comandante de Ingenieros D. Francisco limeño y Ballestero», titulada El hierr® y el acero en las cons- írmccimes, la cual se remite a la Junta acompañada de una instancia en solicitud de recompensa, de la hoja de servicios del indicado Jefe y del informe emitido por una 'comisión de Profesoras de la Academia del Ouerpo de Ingenieros.Consta la obra de que se trata de 522 páginas en folio, manuscritas, con gran número de tablas y datos numéricos intercalados en el texto, y de un atlas con 15 láminas, cada una de las cuales comprende varias figuras perfectamente dibujadas en papel tela, y que representan las máquinas que m ás comúnmente se emplean en lá r  pruebas de resistencia de los materiales, y las figuras geométricas que siryen para las demostraciones de las teorías científicas contenidas en el manuscrito.El texto está dividido en seis capítulos, con un pequeño prólogo y un apéndice.En el cap. 1/°, titulado «Gabinetes de ensayos mecánicos», describe el autor las máquinas y aparatos más perfeccionados que se emplean para conocer las condiciones de los materiales que se han de usar en toda clase de construcciones, explican do «detalladamente la máquina Thomasseto, ex poniendo la teoría científica y cálculos en que se funda; tam bién describe las máquinas de Wahler para ensayar los metales que han de sufrir eBfaerzos repetidos de extensión, flexión ó torsión, y la manera práctica de hacer los ensayos, el uso de las diversas herramientas y máquinas que han de constituir un gabinete de experiencias, los inconvenientes que suelen tener las ideadas para el estudio de las deformaciones de lss metales en el período elástico, señalando lo poco práctico del empleo de los aparatos registradores en esta clase de experiencias.El cap. 2.° trata del modo de calcular las dimensiones de las piezas de hierro ó acero que se han de emplear en diver sas construcciones, empezando por hacer la clasificación de los productos metálicos y aceptando para esto lo propuesto en Filadelfía en 1876. Se examinan y discuten luego las fórmulas más usuales para determinar Iob coeficientes de trabajo, datos que determinan las secciones transversales de las piezas, sin más que dividir por cada coeficiente el valor que se calcule para la carga máxima que aquéllas hayan de soportar.El estudio teórico de toda esta parte se hace teniendo en cuenta los diferentes modos de acción de las fuerzas, aceptando las teorías Wahler y aplicando las fórmulas al caso en que supongan variables los valores de los coeficientes de trabajo; y para facilitar la comprensión de toda 6Bta teoría, la otra contiene varios modelos de cálculos, tomando los ejemplos de modo que satisfagan á las diversas dificultades que pudieran presentarse.El cap. 3.° se ocupa dé las propiedades específicas del hierro y del acero, estudiando cada una de las diferentes clases de metal bajo todos los aspectos de sus condiciones de resistencia, alargamiento, constricción y fractura; la influencia debida á la forma en que el metal se emplea y la de su composición química por la cantidad de carbono que encierra; la temperatura á que se le someta ó á que haya estado expuesto; la permanencia ó la repetición de las cargas, ya rebasen ó no los límites de la elasticidad, analizando también comparativamente las diferencias esenciales entre el hierro y el acero, según las aplicaciones que hayan de darse á estos productos.El cap. 4,° se titula «Resistencia al esfuerzo’ cortante-ro- blonaduras», y en él, después de una sucinta explicación de la importancia de esta materia, hasta hoy poco estudiada, pasa el autor á fijar las bases del cálculo de esas resistencias y de sus coeficientes de trabajo, aplicando el estudio á las v igas de palastro y al examen de las roblonaduras, discutiendo la mejor manera de abrir los agujeros para los roblones, las condiciones en que estas piezas actúan, el número que es conveniente emplear en cada costura y su colocación en una

ó más filas, según obren los esfuerzos aplicando estos cálculos á las vigas de celosía y al empalme de palastros, sin cubre juntas ó con ellas, sencillas ó dobles.El cap. 5,° puede decirse que es continuación del 2.°, y en él se trata de los métodos diferentes para el cálculo de las dimensiones de las piezas, pero considerando variables los coeficientes de trabajo y ruptura para las cargas permanentes y las periódicas repetidas con frecuencia; estudiánse también la acción de los choques y los distintos procedimientos de calcularlos ¿ bien sean dirigidos en un solo sentido ó en sentidos contrarios, analizando después estas teorías y presentando reglas de cálculo, con muchos ejemplos prácticos y dos cuadros de los valores de estos coeficientes en los casos de extensión y comprensión ó de ambos esfuerzos, suponiéndolos excesivos; tomando los datos de las experiencias hechas en un puente sobre el Rhin, cerca de Maguncia.En el cap. 6.° se trata de las experiencias que deben hacerse para determinar el trabajo del hierro y del acero en los puentes, estudio muy útil, pues en él se explican, no sólo los dif©rentes aparatos ideados para ello, su manera de aplicarlos y las fórmulas en que se fundan, sino que también se presentan algunas de las pruebas hechas por el autor, ano- tando escrupulosamente las condiciones en que k s  llevó á cabo.Termina la obra con un apéndice q te  contiene los acuer- dos tomados en las conferencias,de Munich, Dresde, Berlín y Viena para la unific ación de los métodos de ensayo de los hierros y aceros, en lo que se refiera á sus cualidades meeá- nicás, acuerdos ya conocidos por esta Junte, por habsr tenido noticia de ellos cuando examinó un trabajo presentado por el Gomandante de Ingenieros D Manuel Cano; en éste, que ahora se informa, se incluyen también muy oportunamente para que puedan ser conocidos de todos los que se ocupen de estos asuntos, y tenidos en cuenta en los ensayos que se quieran hacer, si han de servir de término de comparación con otros análogos.
Todavía no hay datos bastantes para póáeí convertir en teoría científica la serie de hechos recogidos, como resultado de las muchas investigaciones realizadas en esta materia pues no se ha llegado aún á concretar bien ni las resistencias moleculares bajo la acción de distintos esfuerzos, ni las modificaciones que experimenta la constitución de los cuerpos sometidos á fuerzas variables y á diferentes temperaturas; pero el autor da cuenta tan minuciosa de las diferentes experiencias llevadas á cabo en diferentes épocas y con distintas tendencias, y presenta un cuadro tan detallado de la serie de hechos que se aceptan como buenos y bien probados, agrupándolos tan metódicamente que por la lectura de esta obra se ve cómo Be va llegando á bosquejar la serie de principios que guian hoy á los constructores, y sobre todo á los grandes fabricantes en el cálculo racional de las piezas de hierro y acero, y cómo consiguen adaptarlas á las condiciones en que ha de trabajar el metal.
Estos principios también IcTs ha recogido y expuesto el autor en su escrito, anotándolos cuidadosamente, desarrollando sus consecuencia* y ampliando algunas de las fórmulas aceptadas para^yer cómo concuerdan sus resultados coa otros hechos deducidos en otra forma •
Uno de los puntos en que más novedad presenta el trabaja  que se examina, es el que trata de las roblonaduras, considerándolas como enlaces de cuerpos elásticos, bajo cuto punto de vista resulta un estudio completo y muy interesante; también aparece muy bien presentado todo el cap, 5 0 pues mendo la materia de que se ocupa difícil de exponer" está explicada con bastante claridad y buen método.En el informe dado por los Profesores de la Academia de eBta obra es un estudio concienzudo* útilísimo e importante para el constructor, pues que trata de las propiedades mecánicas de los hierros y aceros y su aplicación á la racional y moderna variabilidad de los coeficientes de trabaj j, dentro de su período elástico, añadiendo que es un trabajo de verdadera utilidad práctica, para la ciencia en general, y para el Cuerpo de Ingenieros en particular constituye un complemento indispensable á la mecánica de las constituciones, y presenta originalidad en el fondo y en la forma; para redactar está obra el autor ha necesitado de gran cantidad de trabajo material é intelectual, demostrando al mismo tiempo un gran dominio de las cuestiones da que trata.La Junta, de acuerdo por completo con esas opiniones, cree que la obra escrita por el Comandante de Ingenieros D. Franeisco Jimeno y Ballesteros, es una buena muestra de la afición al estudio y de su capacidad científica para el desempeño de la misión que como Profesor en Guadalajara le está confiada, y que con arreglo al caso 1.° del art. 19 del vigente reglamento de recompensas, puede otorgársele la Cruz blanca del Mérito militar de segunda clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato.V, E., no obstante, acordará lo que crea más de justicia, Madrid 24 de Abril de 18Q6.=El General Secretario, Miguel Bofch.=Y.° B.°í=DabáE.=Hay un sello que dice: Junta -Consultiva de Querrá.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el Capitán de Infantería D. Mariano Fita y Loscos en 
súplica de mejora de recompensa, por la que se le otor
gó en 30 de Agosto del año anterior [D. O. núm. 193) 
con motivo de su comportamiento en un encuentro con 
malhechores en término de Maasin, lio lio (Filipinas), 
del que resultó gravemente herido;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rbiwa Re- 
ge®tft del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que & continuación se 
inserta, y por resolución de 13 del actual, ha tenido ¿ 
bien conceder & dicho Oficial Ja pensión del 10 por 190 
del sueldo de su empleo hasta el ascenso al inmediato, 
con la Cruz de primera clase del Mérito militar que te 
fué otorgada con motivo de la propuesta formulada 
por V. E. en su comunicación de 10 de Julio del año» 
anterior.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento’ 
y demás efectos. Dios guarde & V. E. muelos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1896.

MARCELO IB AZCARftASA j¡
Sr. Capitán General de Filipinas. j:

f
INFORME QUE SE CITA f

«Junta Consultiva de Guerra,—  Excmo. Sí.: En Real orden ; 
de 3 d« Febrero último se remite á esta Junta para que infor
ma un expediente de recompensa á favor del Capitán, primer | 
Teniente de la Guardia civil de Filipinas* D, Mariano Fita [ 
Loscos. |

El citado expediente lo forman, relacionados en índice, [ 
los documentos siguientes: oficio original del Capitán gene- j 
ral de Filipinas; copia del parte del Jefe del 22.® Tercio, en | 
que se da cuenta del servicio prestado por dicho Oficial; no- | 
tas de Secretario recaídas en el expediente é instancia del in- [ 
teres a do en súplica de mejora de recompensa. 1

El Capitán general de Filipinas dice en su comunicación 
que cree con derecho á recompensa, tanto al Teniente Jefe | 
como al guardia de segunda Ensebio Pérez Canto; formula 
una propue»ta de recompensa á favor de ellos, resultando que 
el Oficial tomó excelentes disposiciones para batir una parti
da de malhechores, que tuvo con ellos un encuentro, que el 
guardia se distinguió y que los dos fueron heridos gravemen
te de bala.

La copia del parte del Jefe del 22.° tercio de la Guardia 
civil dice que á media noche saíió el Teniente Fita con una 

«patrulla de seis guardias á sorprender al malhechor Blas 
Nausanil, que con unos veintitantos foragidos se encontraba 
en una casa de caña, según confidencias; que á las cuatro da 
la madrugada del día siguiente llegó, cercó la casa é intimó 
la rendición; que le contestaron con una descarga, resultan- 
fio herido á los primeros disparos el Teniente, como también 
el guardia de segunda Ensebio Pérez Canto; que el sargento 
tomó el mando de la fuerza, que se inutilizaron des fusiles y 
que tomó la casa á la bayoneta, encontrando en ella el cadá
ver de uno de los foragidos, un fusil, pólvora, balas y otros 
efectos; después se exsíeuds en otros detalles ajenos al obja* 
to de este informe, y termina, por último, recomendando muy ¡j 
eficazmente, tanto al Oficial como al guardia herido. |

El recurrente hace en su instancia la historia del servicio I 
prestado; dice faé recompensado con la Cruz de primera cla
se del Mérito militar con distintivo blanco por la propuesta 
hecha por el Capitán general de Filipinas, y suplica mejora 
de recompensa por ser para premiar servicios especiales la 
obtenida y tratarse de un hecho de armas, en el que fué he
rido gravemente.

En la Real orden de 30 de Agosto último (D. O. núme
ro 193), aparece que al primer Teniente de la Guardia civil 
D. Mariano Fita Loscos se le concede la Cruz de primera cla
se del Mérito militar con distintivo blanco; y separadamente 
la de plata de la misma Orden y distintivo, pensionada con 
2 50 pesetas mensuales durante su permanencia en filas, al 
guardia segundo Ensebio Pérez Canto, que resultó herido, 
como el Oficial, en un encuentro sostenido con malhechores 
en el barrio de Tigb&nan (Maasin).

De todo lo dicho resulta completamente evidenciado que 
si bien el plan que parecía proyectarse no faé en absoluto 
cumplido, puesto que todos los malhechores, menos uno, lo
graron escapar, la hora, lo penoso de la jornada y el acome
ter á la cabeza de su fuerza á un enemigo no solamente más 
numeroso, sino en otras ventajosas condiciones cara la lu
cha, demostraron en el Oficial que motiva este informe, valor 
extraordinario y abnegación en el cumplimiento de su deber, 
siendo quizás la triste fatalidad de caer gravemente herido, 
causa de que lo? fines dichos no se realizaran, pero aun así, 
supo inspirar á los suyos faerza moral bastante para conti
nuar luchando, sin su Jefe, hasta el punto de hacer huir á 
los bandidos, abandonando un muerto que les habían cau
sado.

La Junta, por lo expuesto, no puede menos de reconocer 
en el recurrente excepcionales condiciones; y considerando 
él hecho meritorio, lo juzga comprendido en el art. 23 del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz, y opina 
por lo tanto puede accederse á lo solicitado por el Oapitán de 
Infantería D. Mariano Fita y Loscos, concediéndole,! más de 
la Cruz de primera clase del Mérito militar con que fué 
agraciado, la pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, por su comportamiento en el encuentro sostenido en 
el barrio de Tigbanan (Maasin) el 21 de Abril del año próxi
mo pasado.

Tal es el parecer de la Junte; Y. E., no obstante, resolverá.
Madrid 16 de Abril de 1896.—El General Secretarlo, Mi

guel Bo»ch.=Rabricado.=V.° B.°=Dabán.= Rubricado. =  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.*

CIRCULAR

Excmo. Sr«: En virtud de varias consultas dirigidas 
á este Ministerio significando la conveniencia de que j 
la recluta voluntaria para el distrito de Cuba, dispues- i 
ta por las Reales órdenes de 23 de Julio y 13 de Enero i 
últimos (Diarios oficiales, números 162 y 9) respecti- ; 
vamente, sea ampliada con el fin de que puedan ingre- j 
sar en ella individuos que actualmente no se encuen
tran comprendidos en los preceptos de aquellas Sobera
nas disposiciones; *

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, teniendo en cuenta la necesidad de en
viar al indicado distrito el mayor número posible de 
voluntarios para cubrir en aquel Ejército bajas origi
nadas con motivo de la actual campaña, se ha servido 
ampliar las dos Reales órdenes mencionadas, dispo
niendo que en lo sucesivo sean admitidos en la recluta 
voluntaria á que aquéllas se refieren, los individuos 
que se hallen en alguno de los casos siguientes:

1.® Reclutas en depósito por excedentes de cupo, 
cualquiera que sea el reemplazo á que pertenezcan.

2.° Exceptuados del servicio activo que hayan su
frido las revisiones legales, siempre que los interesa
dos, teniendo de veintitrés á cuarenta años de edad, re
sulten útiles.

3.® Los que habiendo sido excluidos total ó tempo
ralmente del servicio, acrediten que han cesado las 
causas de la exclusión. Se exceptúan, sin embargo, los 
comprendidos en el párrafo segundo del núm. 8.° del 
artículo 63 de la ley de Reemplazos vigente, pues los 
individuos que se encuentran en este caso no serán ad
misibles en la recluta.

4.° Los comprendidos en los párrafos anteriores* 
que por razón de la situación en que se bailen pudie
ran ser algún día llamados á prestar servicio en filas, 
perderán desde aquel momento las ventajas que dis
fruten como alistados voluntariamente en la recluta, y 
quedarán en iguales condicionen que si la incorpora
ción al Ejército* activo hubiese tenido lugar encontrán
dose fuera de él.

5.° Todos estos individuos, además de los requisitos 
expresados anteriormente y de lo&que se exigen por 
las Reales órdenes de 23 de Julio de 18% y 13 de Enero 
del año actual, ya referidas, necesitarán presentar para , 
ser admitidos en la recluta voluntaria el consentimien
to de sus padres, tutores ó encargados, mientras sean 
menores de edad, que expresamente los autorice para 
ser alistados en aquéllas* y el de la persona que motive j 
la excepción cuando está sea de las comprendidas en 
los casos l.%2.e, 3.°, 4°, 5*°, 6.°, *7.°, 8.° y Id del ar- I 
tículo* €9 de la vigente* ley de Reclutamiento.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien resolver 
que los pases provisionales expedidos por los Jefes de 
zona, son bastante para acreditar la situación militar 
del individuo á que se refieren, sin TyeTjrúci^ 
antes de la admisión definitiva del voluntario en la re
cluta se solicite de les Jefes respectivos la confirmación 
de aquel documento, identificándose en todo caso la 
personalidad de los interesados cualquiera que sea su 
procedencia, bajólas responsabilidades en que puedan 
incurrir los encargados de la recluta cuando no se 
acredite plenamente dicho extremo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1896.

AZCARRAGA
Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene la 
Real orden de 21 de Octubre último, y con el fin de que 
bajo, ningún pretexto se eludan sus disposiciones, de
jando de contribuir por el concepto de carruajes de 
lujo los que en una ú otra forma están destinados á 
este objeto, ya sean los mismos dueños los que los usen 
ó ya estén abonados por temporada, prestando el ser
vicio los alquiladores que se dedican á esta industria;

S. M. el Re y  (Q, D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
desde 1.® de Julio próximo rijan las reglas siguientes:

1.a Que se consideren sujetos al impuesto todos los 
carruajes que posean para su uso los dueños de los 
mismos, sea cualquiera el local en que se hallen cus
todiados dentro ó fuera del casco de las poblaciones, 
siempre que los poseedores tengan su residencia habi
tual en ellas y los utilicen para su servicio en las mis
mas aunque sea usándolos alternativamente.

2.a Que ningún carruaje de esta clase pueda usarse 
sin el correspondiente permiso de circulación que faci
litará la Administración de Hacienda de la provincia, 
previa la oportuna declaración de alta en el padrón.

i Este permiso contendrá el nombre del dueño del ca
rruaje, el número que á éste corresponda en el Regis
tro que se abrirá al efecto, el sello de la Administra
ción, la fecha en que se expide y la firma del Adminis
trador, y se fijárá de un modo permanente en el ca
rruaje respectivo y en sitio conveniente para que pueda 
ser inspeccionado con facilidad por los agentes de la 
Administración.

3.a Los carruajes que los alquiladores destinen al 
abeno por temporada, obtendrán del mismo modo el 
permiso á que se refiere la regla anterior, cumpliendo 
los mismos requisitos y formalidades que se exigen 
para los que Ip® dueños ó poseedores destinen á uso 
propio. Estos permisos se renovarán anualmente en el 
primer mes de cada año económico.

4.a Los carruajes no destinados al abono por tempo
rada y que sólo se alquilen para servicios sueltos por 
días, medios días ú horas, llevarán cada uno su núme
ro pintado al óleo en la caja del mismo y en su parte 
exterior en caracteres de color blanco de cuatro centí
metros de alto. Antes de destinarlos á este servicio, los 
alquiladores darán conocimiento á la Administración 
de los que posean para este objeto y obtendrán el per
miso de circulación que para los carruajes de plaza de
termina el art, 16 del reglamento municipal vigente 
para Madrid, llevando en la parte superior del costado 
derecho del pescante la placan correspondiente, que lee 
será facilitada previo m  pago* en el Negociado encar
gado de este servicio*. Eq las demás poblaciones será 
también indispensable la numeración antedicha y el 
permiso expedido en la forma que acuerden los respec
tivos Ayuntamientos, pero llevando siempre la contra
seña de circulación que se adopte adherida al carruaje 
de un modo permanente.

5.® Los constmetoree de carruajes de esta clase y 
los dueños ó encargados de los establecimientos en que 
se expongan á la venta ciarán conocimiento á la Admi
nistración de los que posean á dicho objeto para que 
sean precintados. El precinto se alzará al ser enajena
dos, quedando entonces el adquirente sujeto al pago 
del impuesto, según el servicio á que el carruaje se 
destine.

6.a Los contraventores á estas- disposiciones queda
rán sujetos, según los casos, á las prescripciones pena
les establecidas en el cap.. 4.° de la instrucción de 1.* 
de Julio último.

7.a Las Delegaciones de Hacienda quedan encarga
das de hacer ejecutar puntualmente estas disposiciones 
y de adoptar las que juzgue oportunas para su más 
exacto cumplimiento.

Be Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
~anos. Madrid be atf Mayó de I»96v ^ -—

N. r e v e r t e r

Sr« Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose cumplido las disposiciones 
prevenidas en el Real decreto de 8 de Enero último, re
lativo á la contratación de servicios públicos, y de 
acuerdo con lo aprobado por el Consejo de Ministros;

S. M. el Rey  (Q. D. G .), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie la subasta para la composición y tirada de la 
G ace ta  de  M adrid  y Guia oficial de España, con arre
glo al pliego de condiciones siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1896.

COS*GAYON

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para
la composición, tirada, cierre y reparto de la Gaceta de
Madrid, y composición, tirada y encuadernación de la
Guía oficial de España.

Artículo 1.® Se anuncia la subasta para la composición y 
tirada de la Guia oficial de España, á la vez que para la com
posición, tirada, reparto y cierre de la Ga c et a  de Mad r id , 
en las siguientes condiciones:

1.a La G aceta  de  Madrid  se publicará diariamente con 
el número de pliegos que la necesidad del serrieio oficial 
exija.

2.a Forman parte de la G aceta  de  Madrid , aunque en 
pliego separado, la Colección de Sentencias de los Tribunales 
Supremo y de lo Contencioso, y los Batracios de las Sesiones 
del Senado y del Congreso de los Diputados.

3.a La G ac et a  de  Madrid  y la Guía oficial de España se 
publicarán en la misma forma y tamaño que hoy tienen, 
ajustándose la composición de las planas de la G ac eta  en 
tres columnas cada una de 19 ciceros de ancho por 85 de lar
go sin contar el folio, y se dividirán en corondeles de un solo 
hilo. Cada plana de los suplementos destinados para la pu
blicación de las Sentencias de los Tribunales Supremo y de 
lo Contencioso, y Extracto de las Sesiones de los Cuerpos Co
legisladores, se dividirán en dos columnas de 19 ciceros de 
ancho por 56 de largo sin incluir el folio, y, ror último, cada 
página de la Guía oficial deberá constar de 33 ciceros de lar* 
go por 18 de ancho.

4.a Para los efectos de este servicio, cada cuatro páginas 
en 4.® de la Guia oficial equivalen á una de la Gaceta  de Ma
drid , como asimismo cada dos páginas de cualquiera de las 
publicaciones: Sentencias del Tribunal Supremo y de lo Conten' 
cioso y Extracto de Sesiones.

5.a La composición ¿e la Gaceta se hará con letra de los J
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cuerpos 7, 8 y 9; el de la Guia oficial m u  los tipos 6 y 7, y la 
Colección de Vente&cias y E&faacto de fas Sesiones de Cortes con 
el cuerpo iguales á los que* actualmente llevan dichas pu» 
bbcacioues.

6 a E?. p&psl en que se impriman los pliegos de la G aceta  
be Mabeid y i$s suplementos que forman p&rta de la misma 
ú  que s*s refisr® la condición anterior, tendrá 92 centímetros 
de ancho por un metro 30 centímetros de largo, á excepción 
del ds la Gt£a ojlcial que medirá 0 82 por r0 58 metros, y peso 
de 35 kilogramos cada resma.

TJ  Ei de la exclusiva competencia del Redactor-confec
cionador cb la G aceta la distribución del material para cada 
una de lac secciones en que m  halla dividido el texto  del pe
riódica*. «! no tendrá, bajo ningún pretexto, más interli
neas de dos puntos que en la destinada á la publicación de 
layes, éscret^s y SU&les órdenes, con «exclusión de los regla
m entos que los acompañen

8 a cual Tmr® el número de tem plares de que se com
ponga la tirada, el contratista tendrá terminada la correspon
diente á Madrid á las siete do la mañana, y á las doce la de 
los dem*s »jem.plárer, incurriendo en la multa de 25 pesetas 
por cada media hora que exceda délas señaladas, salvo mo
tivos'jufctíñcadoB que lo impidieren, en cuy© caso el Bedac 
tor do guardia lo pondrá en conocimiento del Administrador 
de IsiGackta.

Los ejemplares sobrantes de los destinados á los suscri- 
toree los ingresará el contratista todos los días en el alma
cén de la G ace ta , precisamente antes de las doce de la ma
nan®, en cuya hora se abre el despacho para el público. Del 
número de ejemplares que ingresen en el almacén, el encar
gado d# éste expedirá ©1 correspondiente recibo.

9:G No se'tirarán més ©jemplar«s qu® los designados en la 
©rd®n qm. el Jefe encargado do la Administración pasará dia
riamente al contratista co;n veinticuatro horas de anticipa
ción. Podrá, ̂ in embargo, el Redactor de guardia acordar el 
aumento prudencial d® la  tirada, si no hubiera tiempo para 
consultar con el Administrador, en el caso de publicarse al
guna disposición de reconocido interés general, recibida á 
újtim a hora con el carácter de urg«nte, haciéndolo constar 
así en ©1 parto diario que el mismo Redactor pagará al Jefe 
encargado de la G ace ta , con expresión del púmero de plie
gos que contenga, y acompañando l&s pruebas de ésta a u to 
rizadas con su firma, haciendo constar en las mismas la hora 
en que quedaron ajustadas.

'Fuera delcaso de urgencia reconocida por los términos 
fatales de »u publicación, ó por cualquiera otra circunstancia 
qu© haga apreciaría así si Centro de donde proceda el anun
cio ó disposición que se interese, el contratista tendrá dere
cho 4  que el material que haya de publicarse se le remíta 
para su composición con veinticuatro horas d® anticipación.

10.sa El contratista se obligará á tenar provista la máqui
na ó máquinas? en que se haga la tirada de Ja G aceta  y Guia 
oficial de España de contadores mecánicos, segán los adelan 
tos moderno®, que marquen los pliegos impresor, conside
rándose fraudulentos los que excedieren de la tirada ordina
ria , los cuales serán entregados ©n la Administración del pe
riódico oficial, eon pérdida de los mismos para el contra lita. 
Be estos ejemplares se hará cargo el encargado del almacén, 
dando conocimiento á la Intervención de la G aceta , para 
que surta sus efectos en las cuentas de dicho funcionarlo.

11.a Un empleado d© la Administración, nombrado al 
afecto, ií>©p©eci©n&3fá la tír&da, reparto y cierre d@ la G aceta , 
siendo de su cargo el cumplimiento de lo dispuesto en la con
dición anterior, por cuenta del contratista, como igualmente 
el que ingresen en el almacén del mismo diario oficial los 
pliegos que salieren de máquina inaprovechables para la tira
da, de los que podrá disponer el mismo cada seis meses, pro* 
vía la inutilización que como parte de la G aceta  se estimara 
conveniente. El cargo de esta clase de papel para el Guar* 
daalmacén de la G aceta  será por kilogramos, de les que 
responderá al contratista mediante recibos expedidos á su 
favor. I

Las faltas que produzcan reclamaciones de los suscritores 
por el reparto y cierre serán castigadas con multas al con
tra tista  cuando, á juicio de la Administración, dependan del 
poco celo en el servicio* encomendado. i

12.a No'se insertará en la G aceta ningún original que no 
Hete al pie la  ̂firma del Redactor de guardia y rúbrica del 
mismo en todas sus cuartillas, cuyo funcionario tendrá un 
despacho de condiciones decorosas en el edificio en que se 
haga la composición y tirada de aquélla.

13.a El reparto á los suscritores en Madrid se hará á do
micilio desde las siete á las once de la mañana de cada día, 
como asimismo el cierre y el envío al correo de los ejempla- \ 
res correspondientes á provincias, Ultramar y extranjero 
antes de las cuatro de la tarde, obligándose también el con
tratista  á cobrar los recibos de los suscritores de Madrid en 
les diez primeros días de cada mes, pasados los cuales, sin 
haber hacho la liquidación de su importa, será inadmisible la 
devolución de recibos por bajas.

14.a Verificado el ingreso en la Caja de la G aceta  en el 
término prefijado en la condición anterior, se procederá á la 
liquidación del importe total de los recibos que le resulten de 
cargo; no admitiéndose como data los que no se hubiesen he
cho efectivos, cuyos suscritores serán dados de baja en el 
mismo día, pasando al efecto parte diario á la Administra
ción ds la G aceta.

15.a Los encargados de repartir la G aceta  en Madrid irán 
provistos de’tantos boletines é callejeros como sean los sus
critores de su demarcación, constando en cada uno de ellos 
el nombre del suscritor y número de ejemplares que le co
rresponden. Estos boletines estarán manuscritos, sin enmien
das ni raspaduras, y autorizados eon el sello de la Adminis
tración de la G aceta  y la rúbrica del encargado de la misma.

16.a Por cualquiera ejemplar de la G aceta  que Se sirviese 
en Madrid, provincias, Ultramar ó extranjero que no esté in- 
eluído en la orden de la Administración, pagará el contratis
ta  una multa del tanto al duplo del importe de la suscrición 
por un año, según el número sea destinado á Madrid, pro
vincias, U tramar ó extranjero, á cuyo efecto se le entregará 
una lista autorizada con los nombres y residencia de los sus- 
crítorea, paitándosele por duplicado parte diario en que cons
te  si hay ó no alteraciones de altas y bajas, el que devolverá ? 
cumplimentado á la Administración. i

17.a K1 contratista tendrá en servicio permanente el per- \ 
señal indispensable para la composición y tirada de cual
quier número ú hoja extraordinaria que el Gobierno creyese 
oportuno publicar. El precio de estos números ú  hojas será 
doble del que se convenga pára los pliegos, medios pliegos y 
cuartos de pli®go de la G aceta  con arreglo á su tamaño.

18.a El contratista no podrá utilizar en provecho propio 
ni en el de ningún particular ni empresa los moldes que sir
van psra la impresión de la G aceta , los cuales se distribui
rán á presencia del encargado de vigilar la tirada bajo su res- 
ponsabilidadr una vez terminada ésta.

19 * Los originales de la Guia te entregarán debidamente 
autorizados por la Redacción de la G aceta be Madrid para 
su  composición á medida que se vayan recibiendo de las di-<

ferentes dependencias centrales, siendo obligación del contra' 
tieta facilitar primeras y segundas prueba* en galeradas y 
tercer*s definitivamente ajustadas en planas dispuestas para 
su impresión desde el día siguientes al de la entrega de unas y 
otras, no podiendo precederse á* u  tirada hasta que se expi
da la orden por el Redactor encargado do este servicio.

20.a El número mfcximo de pliegos impresos para la Guia 
ojlcial de España en cada un año de abono al contratista no 
pasará de 64, siendo de cuenta de éste los que excedieren de 
este número, lijándose todos los años por la Administración 
de la G a c e t a  los números de ejemplares que se han de tirar 
de cada pliego.

2LB Kn ei acto de terminar la tiTada de cada pliego se 
procederá á la distribución del molde bajo la responsabilidad 
del Redactar confeccionador, sin cuya presencia no deberá 
sentarse en máquina forma alguna de aquéllos.

22.a Se obsigará el contratista á encuadernar ocho ejem
plares de la Guia en piel de Rusia y los demás que se consi
dere» necesarios para cada un año en tafilete de distintos 
colores con adornos y cantos dorados; en tela con les mismos 
adornos y cautos; en tela sin dichos adornes y cantos, y en 
rústica; sin más abono por esta servicio que el correspon 
diente por la composición y  tirada de cada pliego.

23.a Los ocho ejemplares de la Guia encuadernados en 
piel de Rusia y doce de los de tafilete serán entregados por el 
contratista precisamente á los echo días, contados desde 
aquel en que se facilite por la Redacción el último pliego co
rregido é impreso del texto. Con respecto á los demás ejem 
filares encuadernados y en rústica, se Je fijará por la Admi 
nistraclón un término prudencial para su mss pronta entrega.

24.a Todos los ejemplares de la Guia, encuadernados y en 
rama, m  depositaran en el almacén de la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
siendo de cuanta del contratista los gastos d® conducción y 
demás que puedan ocurrir hasta su total entrega.

25. Todos loa tipos que s»e empleen en la composición de 
la G a c e t a  y Guía oficial de Etp<ma se renovarán cada dos 
«ños, <5 antes si ia impresión no resultare clara y limpia á 
causa del desgaste de aquéllos. En el último caso, el Jefe 
encargado de la G a c e t a  señalará al contratista el término 
que estime prudencial p»T&l» adquisición de la nueva fandi 
cfóm previo ir forme de ia Fabrica del Timbre respecto á la 
falta d© condiciones exigidas en el molde empleado.

26. El papel destinado para las fajas de la G a c e t a , el de 
la tirada de ésta y de la Guía y los modelos de su encuader
nación, estarán de manifiesto en la Administración de este 
diario oficial, desde la publicación de este anuncio hasta el 
día antes del señalado para la admisión de proposiciones, ex
cepto los días feriado», de dos á cinco de la t&rd*; cuyas 
muestras, qu© irán unidas »1 expediente, serán admítidasjfor 
el contratista eon su firma y la del Notario encargado de au
torizar la fegcrituTa de este contrato, como únicas para el 
servicio convenido, lo mismo en cuanto al psso por resma 
que en lo referente á la dimensión del pliego y de las fajas 
para la G a c e t * y condiciones de tensión, corrigiéndose las 
faltas por este roncepto con m ultas al contratista, impuestas 
por el Subsecretario, cuyo importe B®rá de 2 á 4 pesetas por 
kilogramo de menea en resma de las empleadas en la tirada, 
con arreglo á lo convenido en la escritura de compromiso.

La reincidencia dará lugar al duplo de la cuantía d© la 
multa, y por último, á la rescisión del contrato con pérdida 
d© la fianza depositada por ©1 contratista.

27.a La contravención álo dispuesto en las eondúúoneB 9.a, 
19.a y 21.a, será considerada como infidelidad en. la custodia 
de documento* para los efectos leí art. 377 del Código penal, 
al cual, como á los demás que se citan dn el art. 4.° del Real 
decreto de 4 de Mayo de 1886, se someterá el contratista.

28.a Asimismo son de rigurosa aplicación para dicho con
tratista todas las disposiciones de la instrucción de 11 de 
Agosto de 1886, en cuanto no se opongan á lo taxativamente 
consignado en este pliego de condiciones.

29.a El contr&tiBta percibirá:
Per la composición y ajuste de cada pliego de la Gaceta 

y Guía oficial de España, la cant dad de ciento ocho pesetas.
Por la tirada de 1.000 ejemplares de cada pliego de ocho 

págioss de la G a c e t a  ó sus equivalentes de las demás pu
blicaciones, incluso el suministro de papel, treinta pesetas.

Por cada millar de fajas, incluyendo el papel, dos pesetas 
cincuenta céntimos.

Por el cierre, reparto y cobranza de los recibos, treinta pe 
setas diarias

Por los medios pliegos y cuartos de pliego se abonará al 
contratista, por el molde, tirada y papel, la mitad ó cuarta 
parte respectivamente del precio convenido al pliego entero.

El importe de Jos servicios que se contratan se abonará 
con cargo á los créditos que en el presupuesto ds 1896-97 y 
sucesivos se consignen para la «Impíeiión y tirada de la Ga 
c e ta  de Ma d r id  y Guía oficial de España, con mduBión del cié 
rre y reparto de la primera, cobranza de sus recibo» en esta 
Corte y la estampación de los Reales Retratos para la segun- 

í da.» «Franqueo de las G acetas destinadas á los suscritores 
| del extranjero y correspondencia con particulares», que se 
; pagarán por trimestres vencido», mediant* la cuenta que pre 

sentará el contratista en la Administración d@ la G aceta  
de Madrid.

El importe total que durante el año deberá pagar el Esta 
do por este servicio se calcula en 250.000 pesetas.

Art. 2.° El remate se verificará el día 15 de Junio próxi
mo, á las doce dsl día, bajo la presidencia del Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, en su despacho, con asís 
tencia de un Notario público.

Art. 3.° La primera madia hora se invertirá en recibir las 
proposiciones que en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, se entregarán al Presidente, acompañados del res
guardo del depósito preventivo, consignado «n la Caja gene- 

* ral d® Depósitos, por valor de 20 000 pesetas, de la cédula 
personal y de los recibos de la contribución como impresor 
y encuadernador de los trimestres vencidos en el presente 
ejercicio económico.

• Una vez presentadas las proposiciones, no poirán ser re 
tiradas.

Art. 4.° Pasada la primera media hora marcada en el a r
tículo anterior, el Presidente, sin admitir ninguna otra, pro
cederá al examen y lectura de las proposiciones presentadas, 
y adjudicará provisionalmente la subasta al que resulte ser 
mejor licitador.

Si entre las proposiciones más ventajosas resultaren dos 
ó má» iguales, se abrirá una licitación entra sus autores por 
espacio de diez minutos, debiendo recaer la» pujas única
mente sobre el precio da cada pliego de composición y de su 
tirada por millar, incluso #1 papel.

Art. 5.° El servicio se adjudicará al licitador cuya propo
sición arroje mayor benefisio para el Tesoro.

Art. 6.° Para poder tomar parteen  la subasta es indis 
pensabls que el licitador acompañe á su proposición los do 

1 enmontes de que se hace mérito en el art. 3.° de ©ate pliego 
de eoodiciones.

A rt 7.a Por vía de fianza para responder de la seguridad y 
cumplimiento del contrato consignará el rematante en Ja Caja

general de Depósitos la cantidad de 60.000 pesetas en m etáli
co ó su equivalencia en papel del Estado, al tipo reglamenta
rio de cotización, de cuyo resguardo se hará expresión en la 
escritura de contrato. Dicho resguardo quedará depositado en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d . ^

Art. 8.° El contrato empezará á regir el día 1. de Julio 
próximo, y se otorgará por seis años, á contar desde la faena 
indicada.

Art. 9.° El contrato no se considerará definitivo hasta 
que recaiga la aprobación de S. M. El Gobierno, sin e m b a rg a 
se reserva el derecho de no admitir cualquiera ó ninguna d© 
Jas proposiciones presentadas, si así lo considera conve
niente.

Art. 10. Los gastos de escritura, copias, pago de publica
ción del anuncio y pliego de condiciones en la G a c e t a  v de
más que se originen, serán de cuenta del adjudicatario, así 
como el impuesto del 1 por ICO ds'los pagos del Estado y lo*, 
demás que la* disposiciones vigentes señalen á los contratis
tas de servicios públicos.

Art. 11. PasadaB las cuarenta y ocho horas después de 
notificada la adjudicación del servicio objeto de la proposi
ción sin haber otorgado la escritura, se acordará nueva su» 
basta, con pérdida para el interesado de las 20.000 pesetas 
consignadas en la Csja general de Depósitos.

Art. 12. Toda proposición que no ©Bté redactada en los 
términos del siguiente modelo, contenga modificación en sus 
condiciones ó exceda del tipo fijado como bag© d© los serví,-, 
cios paia esta subasta, será desechada.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino da esta Corta, empadronado en la calle 

de. . . . ,  con establecimiento abierto como impresor y encua
dernador, según sa acredita por la cédula personal de la c!a- 
*0......... núm    expedida en y los recibos de contri
bución ^correspondientes á los trimestre* vencidos d*l pre
sente ano económico, enterado del pliego d® condiciones in 
serto en la G a c e t a  de_.. . . .  para Ja composición y  tirada de 
la Guía oficial de España y de la G a c e t a  d e  M a d r id , á la vez 
que para el cierre y reparto de ésta y de la cobranza de los 
recibos pertenecientes á loa suscritores de Madrid; y confor
me con su contenido, se compromete á llenar este servicio en 
loa precios siguientes:

Por el molde de cada pliego de la G a c e t a  y Guia ofi
cial . . . . .  p sg e tss  céntimos (en letra).

Por la tirada, comprendí?mdo el pape!, de cada 1.000 ejem
plares  pesetas . . . .  o céntimos (en lefaa).

Por el millar de L jss pura la G a c k t a , papel é impre
sión  p ese tas  céntimos (en letra).

Por el reparto y cierre diario de la G a c s t a  y  cobro m en-4 
sual de los suscritores en Madrid á dicho psriódico pe
setas . . . . .  céntimos (en letra).

A cuyo efesto acompaña la carta de pago del depósito que 
en el mismo pliego se determina.

(Fecha, y firma del interesado.)
N o t a . Este pliego estará extendido en papal sel ado ds 

la clase 12.a
Madrid 25 de Mayo d® 1895.—Aprobado por S. M.=E1 

Ministro de la Gobernación, Cos G a y ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sf.: En virtud de concurso de antigüedad y  
propuesta de ese Consejo;

S. M. e l Rey (Q. D. G.), y  en  su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Historia crítica de la Farmacia del 
Doctorado de esta Facultad de la Universidad Central, 
con el sueldo anual de 8.500 pesetas, que por su núme
ro en el escalafón le corresponde á D. Julián Casaña y  
Leonard, Catedrático de Química orgánica aplicada á 
la Farmacia, de la de Barcelona.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1896.

A* UÑARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios de D. Julián Casaña y Leonard.
Cursó simultáneamente en la Universidad Central las F a 

cultades de Ciencias (Seeción de las Naturales) y Farmacia, 
obteniendo todos los ¿ños en ambas carreras la calificación de 
sobresaliente y los premios ordinarios y extraordinarios co
rrespondientes.

Fué sustituto anual de todas las asignaturas de Ciencias 
y Ayudante y Auxiliar de Análisis químico del Doctorado de 
Medicina y Farmacia durante los cursos de 1856 ai 69, y en 
este concepto desempeñó por largas temporadas la cátedra 
citada.

Faé nombrado Catedrático numerario de la asignatura de 
Farmacia químico orgánica de la U nivergídad de Barcelona 
por Real orden de 21 de Diciembre da 1860, en virtud de opo
sición, contando por tanto ©n la actualidad traínta y cinco 
años de no interrumpidos servicios en el Profesorado de Uni
versidad.

Ascendió al núm. 210 del escalafón en 30 de Diciembre 
de 1885. *

En 24 de Marzo da 1866 obtuvo la categoría de ascenso.
Faé agraciado con la categoría de término por Real orden 

de 6 de Julio de 1877.
Ascendió al núm. 90 del escalafón en 19 d© Febrero

de 1883.
Ascendió al núm. 45 del escalafón en 1.° de Agosto 

de 1892.
Hoy ocupa ©1 núm. 27 d ü  escalafón genera y el núm. 1 

del de Farmacia, siendo, por lo tanto, el más antiguo de los 
Catedráticos de Farmacia de Españs, como también lo m  de 
los que sirven en la misma Facultad de Ultramar.
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Yocal del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Farma

cia de la Universidad de Santiago (21 Febrero 1874).
Nombrado Restor de esta Universidad por Real decreto de 

5 de Majo de 1876. Tomó posesión de este cargo en 15 del 
mismo mes y año, de suerte que lleva cerca de veinte años de 
no interrumpido ejercicio de este cargo, en cuya virtud ha 
presidido las cuatro sesiones mensuales celebradas durante 
ese largo período por la Junta de Instrucción pública de Bar
celona, con muy contadas excepciones.

Consejero de Instrucción pública per Real decreto de 1.° 
de Noviembre de 1895.

En 1870 á 1872 publicó en Barcelona una extensa obra ori 
gínal de t#xto y de consulta con el título de Tratado de Q uí
mica orgánica aplicada á la Farmacia y de Farmacología quími
co orgánica (dos gruesos tomos de 1.000 páginas cada uno 
en í °  mayor francés, con atlas y su explicación por separa
do). La primera edición se agotó en breve y hoy se está ago 
tando la segunda, mucho más numerosa que la primera. Esta 
obra, juzgada muy favorablemente por la prensa científica, 
ha merecido premios en las Exposiciones celebradas en Ma
drid y en el extranjero y ha sido adoptada como texto en va
rias Universidades de España y de sus posesiones ultrama
rinas.

En 1874 comenzó á publicar en el Restaurador Farmacéuti
co una serie de artículos, en que examina las reformas hechas 
en Instrucción pública desde 1863 relativamente á la Facul
tad de Farmacia, haciendo un estudio comparativo entre el 
plan vigente y los que 1 o están en las principales naciones 
de Europa, para terminar proponiendo el que juzga preferi
ble. Estos artículos han sido ventajosamente calificados, y se 
reprodujeron en casi todos los periódicos facultativos de Ma
drid y de provincias.

En 1889 redactó para su ingreso en la Real Academia de 
Medicina de Barcelona una Memoria sobre el siguiente tema:* 
«Del medicamento en general en el concepto farmacéutico.»

En 15 de Abril de 1869 fué nombrado Yocal de la Comi
sión de la Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos del 
País, encargada de dictaminar, á petición del Ayuntamiento, 
acerca de las reformas necesarias de las Ordenanzas muni
cipales. En esta Comisión fué Ponente de la parte relativa á 
Ciencias físicas y naturales, mereciendo su informe la honra 
de que fuere impreso y publicado por cuenta de la Sociedad.

En 27 de Octubre del mismo año de 1869, y á propuesta 
del M. limo. Sr. Rector de esta Universidad, fué nombrado 
por la Dirección general Yocal del Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Física y Química del Instituto de Lérida, cargo 
que desempeñó.

En Majo de 1869 faé nombrado por el mismo Jefe univer
sitario, á propuesta de la Facultad de Farmacia, Yocal de la 
Comisión encargada de estudiar el proyecto de ley de Ins
trucción pública presentado á las Cortes Constituyentes por 
el Excmc. Sr. Ministro de Fomento D. Manuel Raíz Zorrilla, 
y de hacer sobre dicho proyecto las observaciones que creye
se oportunas. En esta Comisión faé elegido Secretario y reci
bió luego 1 a delicada de redactar el informe, asociado con los 
Doctores Darán y Bas y Luanco, quedando por fin designado 
para revisar y unificar todo el trabajo, que faé muy extenso, 
y para darle el curso oportuno.

En la Real Academia de CienciaB Naturales y Artes ha 
ejercido el cargo de Director de la Sección de Ciencias fíBico 
químicas y el de Vicepresidente de la Corporación, y por dos 
veces el de Presidente.

En Ja Sociedad #c nómica faé Secretario primero, Yocal 
de la Junta de gobierno y ha sido designado para formar par
ta de numerosas comisiones, habiendo sido Presidente.

Es socio de mérito de la misma Corporación.
El Colegio de Farmacéutico* de Barcelona le nombró socio 

de mérito en 30 de Enero de 1863.
Pertenece además á los Colegios de Farmacia de Madrid, 

Cádiz, Sevilla, Granada y Zaragoza y á la Sociedad Farma
céutica Belga.La Sociedad Histológica de Madrid le nombró corresponsal 
m  6 de Marzo de 1874.La Sociedad de Agricultura y Jardinería «La Forestal» le 
nombró socio de mérito en 22 de Octubre de 1874.

En la Exposición Universal de B&rzelona celebrada en 1888 
formó parte de la Junta directiva; fué nombrado Presidente 
honorario del Consejo general, Presidente del Consejo Far
macéutico, Yocal del Congreso Médico, siendo luego nombra
do Presidente de la Comisión del Jurado internacional.

Ingresó en la Real Academia de Medicina de Barcelona 
en 25 de Octubre de 1889.

Honores y condecoraciones.
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica (23 de 

Enere ¿e 1878), en cuya Orden era ya Comendador de nú'
me re.Jefe superior honorario de Administración civil (3 de 
Octubre de 1893).Placa núm. 269 de la Real y distinguida Orden de Car_ 
les 111.(23 de Octubre de 1893).Es Oficial de Instrucción pública de Francia (Palmas 
de Oro).Comendador de número de Isabel la Católica.

Oficial de la Legión de Honor (Francia).
Comendador de la Corona (Italia).
Comendador de la Orden de la Ooneepción de Yíllaviciosa

(Portugal).
Caballero dtl Hábito de Cristo (Portugal).
Caballero de la Real Orden del Salvador (Grecia).
Condecorado con la Gran Me la! ¿a, di oro de lis  Letras y 

Artes (Austria).

Premiado por su obra Qaímiea orgánica con medalla de 
oro en la Exposición Universal de Barcelona.

Premiado por la misma obra con la medalla de Progreso 
de la Exposición de Philadelfia.

Premiado por la misma obra con medalla de oro en la 
Exposición farmacéutica de Madrid.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de pagos del Estado.
Debiendo ingresar en el Tesoro público los depósitos constituidos en la Caja general en 27 y 23 de Febrero de 1893, con ios números 226.105 y 184 427, de entrada, y 47.895 y 49.249, de registro, á nombre y como de la propiedad de Don Mariano Belmás Estrada, para garantir á D. Eduardo Soler en las obras de acopios de conservación en 1891 á 92, de la carretera de Zaragoza á Francia, provincia de Zaragoza, á la disposición de la Dirección general de Obras públicas, consistentes dichos depósitos en 275 pesetas en metálico el primero, y 500 pesetas nominales el segundo, en Deuda amor- tizable al 4 por 100; esta Dirección general, en cumplimiento de lo que dispone el art. 48 del reglamento de la Caja de De pósitos, ha acordado se anulen dichos resguardos, quedando sin ningún valor ni efecto.Madrid 20 de Mayo de 1896.=E1 Director general, J. R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito constituido en la Caja general por renovación con los números 175.830 de entrada y 44 097 de registro á nombre y como de la propiedad de D. Carlos Cortés y Morales para su fianza en el desempeño del cargo de Jefe de Caja que fué de la Administración económica de la Coruña, á disposición de esta Dirección general, consistente dicho depósito en seis títulos y un residuo de Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, importantes en junto 21.875 pesetas nominales, el mismo Centro directivo, en cumplimiento de lo que dispone el art. 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, ha acordado se anule el mencionado resguardo, quedando sin ningún valor ni efecto.Madrid 2i de Mayo de 1896.=E1 Director general, J. R. de Oja.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Junio próximo ce abra el pago de la mensualidad corriente álas  Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento délos respectivos Centros oficiales que la asignación del material se abonará, sin previo aviso, el día 5 de dicho m e s .  ------Madrid 25 de Mayo de 1896.=E i Director general, J. R. de Oja.
Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del corriente, á laB doce de la mañana, se verifique en el despacho principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efecto es la de 36.279 pesetas 29 céntimos, compuesta de pesetas 4.166‘66, dozava parte de la cantidad consignada para este servicio en el presupuesto v igen te. y de pesetas 32.112 63 sobrantes de la subasta verificada el 30 de Abril último.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son laB siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener présente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece,, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo qtlabradc de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó ciado central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar eá pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del * Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des • pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número ael resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto eonti-

¡nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que

no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-

Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, & voluntad de los proponentes.11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la G aceta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado'podrán retirar los resguardos desde luego.14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública da estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto sa facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha: firma del proponente)*»

Uno délos ejemplares de las facturas de presentación sa devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que sa hacen ios llamamientos para el pago.15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podran recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la G aceta  el resultado de la subasta.Madrid 21 de Mayo de 1896. =  El Director general, el Marqués de Goicoerrotea.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . ,  pesetas nominales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro d ilos ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  dh Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción A las condiciones que comprende el anuncio publicado por laDirección de la Deuda, en iiel mea y al efecto- ia^cluye cltlocumento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.
Número IMPORTE

de SERIES NUMERACIÓN de cada eaíie.
títulos. Pesetas,

Total general. . .

Madrid.. . . .  de de 189
El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del corriente, á las dos y media de la tarde, se verifique en el local que la misma ocupa la quema de valores amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 21 de Mayo de 1896. =  El Director general, el Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Listas de los voluntarios vascongados que durante última guerra civil defendieron con las armas loa derechos del R ey legitimo y  de la  Nación,
V I Z C A Y A

G U A R D I A  F ORA L  
(Continuación) (1),

D. Mariano Arbaiza.Melchor Peña.Miguel Campo.Manuel Ginés.Manuel Aivarsz.Manuel Soriano.Martín O*or¿o Esteban.Manuel Dea.Manuel Salgado.Martín Antonio Bengoechea.Nicolás Santurde.Pedro üsúa Iresarri.Pantaleón Sánchez.Pedro Bilbao.Paulino de la Roma.Pantaleón Guruceta.Pedro Uribe.Pedro Guerra.Pedro González Suárez.Pedro Cengotita.Pedro Martín Apellánlz.Pantaleón Fernández Gacedo.
(1) Yéaea la GacbtA ayer,
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D. Pedro López Ganvín.Pío Vélez.Pedro Gómez.Pedro Guilarte Guilarte.Pablo Azcárate.Pedro Ruiz.Pedro Saldunvide. « ' .Pedro M ñoz Rabio.Román Sogardúi Izaola.Rafael Básterrechaa.Remigio Arbulo Barbero.Rafael Ortega Bacones.Ramón Iriguen Ondárroa.Ramón Sierra.Ramó Izaola.Ramón Pér«z.Raimundo Orueta,Rafael Moyano.Según lo Durana Arechaga.Segundo Iriarte Abasólo.Severo Landibar Elizalde.Salvador P&ñ«da Alonso.Severíano García Pecaza.Santiago Acha.* Secnndino López.Tomáis López.Toribio Nadal.Víctor Municha.Valerio Guerra.Vicente Abeitúa.Venancio Eguren.Victoriano OrbuMfc.Vicenta Santurels.Victoriano Rodríguez Gravado.Isidro Tutor González.Isidro C*ntal< gas.Isidro B aneo Barrio.Ildefoi so González Aparicio.Indalecio Eeluce.Ignacio Vi imrte.Ildefonso Fernández.' Ignacio Ibáñez,Indalecio González.Agapito á ivavez.Antero Cárcamo.Angel Emparán.Antonio Echevarría.Andrés Fernández.Antonio Larrea.Antonio M. Paz.Antonio Rabio.Antooio Salazar.Andrés Sáez Arteazu.Andrés Antero,Bernabé Cibenes*Domingo Gorrochategui.Domingo Leluch.Domingo Mora.Diego Ochoa.Fermín Arechavala.Fr&mcfss© Fuente.Francisco Monasterio.Florentino Martin.Francisco Péparcédónda Francisco Panciro.Félix Ubín. *Francisco Iraolá.Juan Arellano.Juan Arrate.Juan Aurracoéchea.José Manuel González.José M«*aza.José González Garín.Juan Ocón.Jo&é Antonio Sabalvasúa.Joaquío Ulles.Juan Villa.Leoncio Cambra.Luis Esturo.Luciano Guzmán.Marcelino Arce.Manuel López.Martín Ola.Manuel Pinedo.Martín Vi!laceún.Manuel Vigo.Manuel Izquierdo.NicaBio López.Nicolás Marari.Nícasio Urquiza.Policarpó Bilbao.Pedro Fernández. vPablo Gallano.Pedro G» mallo.Pío Pagas* rtundua.Pedro SáiüiZ.Pedró Uresandi.Plácido Vitoria.Ramón Valverde.Ruperto Arés.Remigio Angulo.Ramón Morales. %Santos Cisado.Severino García.Santos Martínez.Segando Martínez.Segundo U darte.Timoteo Zubíllaga Mizas.Indalecio Gilíes.Ildefonso García.Antonio Miara Ojenola.Atanásio Martin (ner.Andrés Santirso Fernández. ’Anastasio Montero González.Antonio Arteaga Salavarri.Agustín Martín Serrano.Ambrosio Iñíguez González.Aniceto Arce Vilegra.Agapito Garda Riposo.Agustín Guisa*ola Qairoga.Agustín Oiiden Arizmendi.Angel Alvarez García.Antonio Oñ*te Pérez.Antonio Castro Salgado*Andrés Martínez Durán. s A g a» t'n  «hez Roinero.Antor io López López.Andrés Felipe Gal/ego.

D. Alejo Garitaonandía Unamulo. Antonio Méndez Villamarín. Antonio L*nde.Antonio Mágica Cengotita. Andrés Carral Balines.Anastasio Unreta y Lejardi. Angel Villar Barba.Antonio Alvarez Viñas.Andrés Camero Gástelo.Adrián Astiazu Lazcano.Agustín Román Canto.Antonio Fuertes López.Antonio Mora Vallejo.Alberto Pérez García.Abelardo Pastor.Aurelio Guerra Fernández. Andrés Requejo Miraya., Aquilino García Vallejo.Antonio García Simón.Agapito López Ogazón.Aniceto Zavaleta Mendizábal. Amaro Lago Alvarez.Antonio Llar en a Fernández. Angel Mínguez Cobas.Antonio Carmona Cuesta. Antonio Méndez Fernández. Antonio Ríos Elegiga.Agapito Bocal Aríbas.Antonio Gallo Iglesias. *Adrián Alfaro Romero.Aneonio Iglesias Sánchez. Antolín de ügarte Carrillo. Antonio Rivas Díaz.Alfonso Gómez Aparicio.Antonio Vázquez García.Antonio Chaves del Tejo.Antonio Vázquez Ventura. Antonio Peñaiver Isidro.Antonio Calvo Lira.Antonio López Villanueva. Anacleto Echevarría.Andrés Bayas Rodríguez.Antonio Plaza Moral.Alejo Jáuregui Mauri. . - Antonio García Alvarez.Anselmo Baascoeches 8. Vicente. Agustín Montoya Bravo.Angel Llarena Fernández. Antonio López Martín.Anselmo Iturbe Murbe.Anselmo AytBta Respaldiza. Adolfo García Motivar.Ambrosio Zuloaga I turro spe. Antonio Méndez Fernández. Antonio Felipe Muñoz.Antonio García Campos.Agapito Chastarena Bezasalme. Antonio Varea Redon.Anastasio Ozaa Marañón. Anselmo Bilbadillo Alonso. Anselmo Martínez Lázaro.Angel del Río Pedreguara.Angel Jara Lázaro. .Alejandro Zuazaval Echevarría. Andrés Laborda Carmona.Alejó Ibáñez Guinea.Antonio Rivas Enseña.Angel Ganzabal Oiartecoechea. Antonio Ibarra Laserna, v Anacleto Alvarez Gárín,Antonio García Marcos.Ambrosio MOndieuti Z abizarrefct. Alejo Arbosa Monte jo. ,Amador Valle Espino.Antonio Vecino García.Atilano Merino Preciado.Andrés López López.Agapito t*a*uén Echevarría. Antonio Pérez Guzmán.Benito del Olmo Hoye.Bernardo González Franco.D. Benito Arríete Gómez. Bernardo Rodríguez Rodríguez. Bonifacio Alonso Pérez.Blas Antón Martínez.Benito Cabino García.Basilio Mimo Mimo.* Benito Landaida Jiménez.Bruno Mañabres Franco.Benito Arpe B&rnaoia.Baltasar Lagarma Ormaechia. Basilio Echevarría Maurolagoitía, Blas Clstorne Solar.Bruno Iglesias.Bruno Gálvaz del Real.Bruno Torres Arandia.Benito Ajala Raíz Bruno Barbazis Ansótegui. Benigno Greño*Baldomcro del Río Benito. Bernardino Laca Martínez. Benigno Anchia Aguirre. Baltasar Acín Aragüis.Basilio Uribe Urrutia.Baldomcro Pérez Castro.Blas Urrutia Beraza.Bautista Lloréns Romero. Bonifacio Martínez Ozueta. Braulio Montes González.Benito Navarro Martínez.Blas Peñaiva Morchón,Benigno Ibáñez Infante.Benito Latorre Villar.Bernardo Ladrero Díaz.Clemente Santos Diez.Celestino Aquííúc Bascos.Carlos Allende Ancheta.Cosme Eraña Abaiza.Cecilio Monleón Cecea.Cipriano Izar Landío.Casiano da Diego Ortega. Casimiro Perno del Rio.Cándido de la Torre Pérez. Casimiro López Hermoailla. Crisanto Torres Larrea.Cosme Echevarría Bernaola. Cipriano Arnáiz Senderos. Cándido Hernániis Pérez,

D. Casimiro Delgado Calzada.Ciríaco Sánchez Franco.Claudio Fresneda Arce.Camilo López Acebedo.Camilo Ochoa Salazar.Cipriano Martínez Pérez.Calixto Soto Santiago.Casimiro Zuloaga Iturroya.Corsino Cifuentes Prieto.Canuto Privado Izala.Canuto Martínez Puente.Cipriano Uaturia Urisandi.Clemente González García.Cosme de Amezaga Aramburu.Casimiro Mardonis Campos*Cirilo Ortiz Urbina.Carlos Municha Hormaeehea.Calixto Masada Labarrieta*Cecilio Ortiz Urbina.Carlos PeiraneB Torres.Clemente Fernández Fernández.Ceferino García Ghavarri.Cecilio Mardones Diez.Casiano Bárctna López.Cirilo Castañeda Ansa. *Domingo Mora Martínez.Domingo Uribe López.Donato. Suárez Bezos.Diego As pieza.Dionisio Pelegrín Rueda.Dámasos Ribera Garrido.Dionisio López Machín.Daniel Tellería Aguiñeco.Dámaso Zúñíga Arellano.Domingo Ruiz Ruiz.Domingo Olavarrí* Jiménez.Daniel López Huertas.Domingo Echaburu Echevarría.Dionisi* 8áez Santiago.Domingo Revuelta Gómez.Domingo Ferrero.Daniel Ciros V* di ola.Dionisio de la Iglesia Gallo.Domingo Aróetegui Galdós.Dámaso T orasen o Pérez.Domingo Conde Diez.Dionisio Fernández Cortina.Domingo Guerra Vega.Domingo Gómez Valle.Daniel Centón Fernández.Domingo C«narruzab»itia Honzaeta.Domingo López Sánchez.Dámaso Atienza Escudero.Dámaso Fernández Vecino.Daniel Lerma Abril.Domingo Azcárate Hormaechea.Deogracias Miranda Herranz.Domingo Garachena Gairola.Dionisio Martínez Velasco.Domingo García Recio.Dionisio Arco Martínez.Domingo Barrondo Artiza.Domingo Solana del Peral.Donato Elvira Herrera.Eugenio Ramos Ibarra.Ensebio González Baraceras.Epjfanie Yandiola Maizcorta.Eugenio Viñeras Alvarez.Emilio Jorge Rodríguez.Elias Grande Marañón.Esteban Arribas Alonso.Ensebio Rodríguez García: 9Eduardo Maches Cobos.Eladio ArÓBtegui Alberdi.Enrique Ruiz Dariñt. •Esteban de Ocio Corcuera*Ensebio Sioroba Herrero.Eulogio Páramo Eguía.Emilio B«mollas Sánchez.Evaristo Fernández Gutiérrez;Eusebio Alvarez Sevilla.Ezequiel González Soto,Evaristo Espiñeira Chas.Eduardo Martínez Fernández.Emeteri Olloqui Arrueta.Eustaquio Vivar Martínez.Emettrio Carrío Moro.Elisardo Alonso Alvarez.Escolástico Aja Villasante.Eduardo Otero Ortneta.Enrique Alonso Lozano.Eduardo Sánchez Muría.Elias Retuerto Hierro.Elias de Pedro Pascua].
Eusebio Lorenzo Monje.Eusebio Ruiz Cruz.Enrique Arteaga Gorostegui.Emeterio Ar bulo Leandro.Enrique Reviila Gutiérrez.Estanislao Rodríguez Pérez.Evaristo Alba Erístizibal.Ezequiel Martínez Gamarra.Enrique Pérez Maté.Eustasio López Besga.Ezequiel Alonso Fernández.Emeterio Ezquivil Azcaray.Eladio Chico Llórente.Esteban Otero Ortueta.Eusebio Blanco Cuesta.Esteban Rodríguez García. ■ * 1 .Enrique Díaz Fernández. ^Estanislao García Mena.Francisco Martínez Hernando.Fermín Goromaeta Lumbide.Florencio Pinedo Iriarte.Feliciano Ldpez Escudero.Francisco Robet Desellas.Florencio Martín Sánchez. *Fermín Cardiñano Apodaca.Fidel Merino Alvarez.Francisco Otero Díaz.Francfteo Lorenzo Lorenzo.Fernando Sebastián Expósito.Francisco Ayastuy Belanzátegui.Feliciano González Vigón.Fránefseo García Cordero.Fidel Bringas Galagoiri.                               (Se continuará)
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S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos  las inhumaciónes autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 22 de Mayo de 1896.

«
R e la c ió n  in d iv id u a l d e  la s  in h u m a c io n e s .

BDAD 1
NOMBRES iAño», Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Tí Pidra . ... ...... ............... y 10
y

> Párvulo........... . Tuberculosis.. , ...................... ................... Barbieri, 5.
9 > Adulto................ Tabes mesenterica........... ............... . Peñón, 42.
3 » > Párvulo...... . . . . Viruela. ...................................................... Callejón del Alamillo, 3,

To’naaio Rrávo . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . ¡21 y a "Soltero.................. Tuberculosis pulmonar.......... ........... • • •. Hospital Proyineial.
A g a p í t o • •«••■«•••••• •
Francisco Vtidéf*• .6 ..
J osé lió p6Z. ••***•••*••••••••••••.»••••••••••**•*
Ju80 Santamaría.

»
I

25
y

»
a
>
4

4»
»>

Pármlo..• • . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Casado•..«.»«.•• 
Páryulo.»••••••..

F«lta de desarrollo........................ ............
Bronquitis capilar..*..• .»..**«.«»•.•*# •
Broncopneumonía grippal........*..............
Meningitis aguda...................... ...............
Congestión pulmonar.................................

General Lacy, 12.
Camino de Carabanchel, 68. 
Leganitos. 48.
Segovia, 47.
V*lázquez, 50.m > Viudo...................

81 > Idem.. . . . .  e. . . . . Senectud................ ............. .................• •• Hospital Proyineial.
llaf.A Tí rrtpn, v . . . . . . _. . . . . . 67 . > y Idem.................... Uremia. .............. • •.......... . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Daiiv) .V\n MATltAfA . . . .  . . . . . . . 54 a » Casado........... . Broncopneumonía. ••••........... . Idem.
9* nti m (vn frilln . „ _ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 a Id em ........... Insuficiencia mitral................................... Idem.
B. í « n P i f A  . . . . . . . . . . . . . 43 y a Idam.. . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral................ c Barbieri, 8.
á ti » .] A • v> ' vnVta] • (ya . . . . .  . . . . . . . . 4 y a Páryulo.. . . . . . . . . Sarampión.............•................... Montera, 20.
.TmÁ llTî tín . . . .  . 55 y > Casado. . . . . . . . . . Pulmonía. ........... Barco, 30.
Jiian T .aitn __. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 y Soltero................. Pleuropneumonía........... ......................... Palma, 13.
Manual Ganne.• 
Víc*nt« Stcob&T*» 

Fito masculino

69 
54 

” a

y
a
a

t
>

Casado ....•**.•«
Soltero......... ..

a

Bronquitis . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Afección orgánica cardíaca..............

a

Tutor, 22. 
Postas, 10. 
Olivar, 54.

Idem ... ............................. ...........................
Idem........... ...................... ......................................... • • •

>
> y

a a
a

a
>

Móliao de Viento, 20 y 22. 
Doctor Fourquet, 24.

I d e m . ........... . > > » a a Puebla, 4.

Dona María Díaz• ..o .**••»• .»•• 
Jnana Rodrí^uiZi...»■>«. .....»• *4 . • • • •. • *•••'••
T nlis. Martínez

75
49

y
»

a
>

Soltera. . . . . . . . . .
Viuda................

Pulmonía
Derrame seroso cerebral................. ..........
Bronquitis* . .« . .« «  *.
Pulmonía.......................... ......................*

Lavapíés, 62. 
Hospital Provincial. 
Provisiones, 14.1 > Párvulo.... . . . . .  o

Pilín* Mírnri. . .  . . 42 > S o lte r a .. . . . . . . . Don Eamón de la Cruz, 16.
T ñMÉfn PriAto • . « . . «i d • . •« 29 > > Idem. . . .  . • *. Apoplejía cerebral.••••••....................... . Mediodía Grande, 12.
Fm. ti física. Macías.. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  «o 63 Viuda;........... Idem ......................................................... Salitre, 43.
María Olalla Martín . . . . . . . . . . . . 57 a > Id em ................ . Broncopneumonía........................ Río, 18.
Ritftfinía Raón. . . . . . . . . . . . . 84 Idem  ̂•••••••»••. Lesión orgánica cardíaca. Hartzenbusch, 6.
Fabril áatiea Lódsz... . .  ........................ .. 67 > * Casada Endocarditis crónica........................... . Zurita. 22
Zoila Serrano. . . . . . . . . . . . . . . . é .«.»••*. 60 > > Idem. • •............... Caquexia cancerosa............. .................. Brasil, 16.
María Wallop• •• • » © • • ••••*••••• • • •.• ••••••••«
Concepción Ledo...••••••••••••••••»•••• •• • • •
Cnneaneión Martínez.

56
>
1

>
6

a
a
>

Soltera* .*••«»....
Páryulo.... . . . . . .
Idem. ••. •••••••.

Derrame Beroso cerebral........... ...............
V i r u s ia . . . « . . o . .* . . * . . . . . » . . . . . . . . . . . . .
Griput................ •••••...........«••••.........

Juan de Dios, 7. 
Virtudes, 12. 
Solana, 7. 
Hortaleza, 31.Klflni Carro.._»©©©•«..©©©̂ ©*~©©a©©©..©•©.©••• 3 ' > Idem*. ••••••••.. Bronquitis..........................•••••.........• •

Angela Granada. •..• • • ... «>» «. • • »*• •»• 
Adela, Gil

5
>

a
6

»
a

Idem.. ,.*•.,«•••• 
Idem*. .  •..««•... *

Cólico por indigestión....... ............... .
Broncopneumonía.

Olivar, 39 y 41.
PlM» d» la Cefaáüa. 18.....

Carmen VhTala. • • • • • • • • •• • • 
JoRAÍA RflTltn . . . . . .  ....................................... .

1
89

*
> >

. I d e m ... . . . .  *. •..:
v íudia

Bron^uitiscapüar^..... . . .  ¿. .vrrrrrr
Bronquitis senil........... ........................

San Cosme, 9. 
Luis Alvarez, 11.

Francisca Esquejo............................................... V
27
y

! 7 » Páryulo....... . Bronquitis capilar................................. Blasco de Garay, 35, 
Barbieri, 19, 
Mendizábal, 6.

Mariana Allucra.. . . . . . . . . . . .................. ...........
Fato famanino .. .....................

Soltera.............
a a

Idem. » > a a a Santa Isabel, 15.
Idem. • y a a Ballesta, 18.

Idem. ............................................................................
y
y

a a
a

a
a

a
• a

Doctor Fourquet, 24. 
Molino de Viento, 28. 
Cartagena, 5.Idem.......... y > a a a

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 23 da Mayo da 1898.:=E1 Bubsserstarío, Marqués ásl VadlIIo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido las «nfarmas.^. ronsisnadas en el enino de t«- 
totóíosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-coltagiosas implican l“ n S ^naiénto de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. & F sec i ae j c tar las disposiciones establecidas sobre *Uia 

(á) E& esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital, t.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Historia.
Esta Real Academia celebra junta pública solemne, con 

arreglo á sus estatutos, el día 31 del corriente, á las tres de 
la tsrde, en su casa, calle del León, núm 21, con objeto de 
adjudicar el premio á la Virtud instituido por D. Fermín Ca
ballero, y correspondiente al pasado año 1895. En ella se 
anunciarán los asuntos para los premios que han de darse 
en 1897, y se leerá por un Sr. Académico el elogio de un his
toriador ilustre.

Madrid 23 de Majo de 1896.=E1 Secretario perpetuo, Pe
dro de Madrazo. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Francisco Juliá Masó contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Aguadilla á inscribir una escritura de venta, 
pendiente en este Centro por virtud de alzada del expresado 
funcionario:

Resultando que por escritura pública otorgada en Agua
dilla con fecha 1.° de Julio de 1893 ante el Notario D. Juan 
Arroyo y Budia, vendió D. Fernando Ojeda y Romano, con el 
carácter de Administrador local de Rentas y Aduana de la 
expresada villa, á D. Francisco Juliá y Masó una finca rústi
ca por consecuencia del expediente de apremio seguido para 
el cobro de contribuciones que al Estado adeudaba la suce
sión de D. Gonzalo Firpo y Suárez por el ejarcicio económico 
de 1891 á 1892, representada ésta por D. José Néstor de Car
dona, como depositario administrador de los bienes pertene
cientes al abintestato del referido Sr. Firpo, habiéndose otor
gado la venta en representación y rebeldía del mencionado 
depositario administrador de dicho abintestato, quien tenía 
recibidos los bienes que formaban éste y aceptado el cargo, 
si bien sin prestar la fianza al efecto exigida por el Juzgado 
al ser nombrado en auto de 9 de Diciembre de 1890:

Resultando que presentada la referida escritura en el Re
gistro de la propiedad de Aguadilla, fué devuelta con la si
guiente nota: «no admitida la inscripción del documento que 
precede por hallarse el defecto de no expresarse nombre, ape
llido, estado, edad, domicilio de los interesados que compo
nen la sucesión en cuya representación se trasmite, y apa
recer del Registro la finca vendida inscrita á nombre de per
sona distinta del transferente. Y no pareciendo subsanable 
este defecto, no procede tampoco la anotación preventiva»:

Resultando que D. Francisco Juliá y Mesó interpuso el 
presente recurso con la solicitud de que se revocara la nota 
del Registrador, á cuyo efecto alegó: que adeudando D. Gon
zalo Firpo y Suárez las contribuciones correspondientes á la 
finca vendida, por la última anualidad anterior á la fecha de 
la escritura, se incoa en la Aguada un expediente de apremio 
que se siguió contra la sucesión de aquél, representada en
tonces po? el depositario administrador del abintestato d© 
dicho señor, D. José Néstor Cardona; que tramitado el expe
diente se sacaron á pública subasta los bienes embargados, 
siendo adjudicados al recurrente como mejor postor, y otor
gándose la correspondiente escritura por el Administrador lo
cal de rentas del partido, por no haberse presentado á verifi
carlo el depositario administrador del abintestato; que con 
éste se entendió todo el expediedte de apremio ? á nombre 
del mismo, como representante legal de la sucesión de Firpo, 
y en uso de las facultades que la instrucción de apremio con
fiere á los Administradores de rentas, otorgó el de Aguadilla 
la escritura en cuestión, sin que en ella tuviera que expresar
se la edad, estado, domicilio y demis circunstancias de los 
interesados que componen la sucesión de Firpo, cosa por otra 
parte imposible en la fecha del otorgamiento, pues la exis 
tencia de un depositario administrador del abintestato pro
baba evidentemente que no eBtaba hecha la declaración de 
herederos; y que estando el predio vendido inscrito á nombre 
de D. Gonzalo Firpo, y habiendo hecho la transmisión el ad
ministrador local de rentas á nombre del depositario admi
nistrador del abintestato de dicho Firpo, al que representaba 
legalmente conforme al art. 1.007 de la ley de Enjuiciamien
to civil, á nombre del Firpo ha de considerarse hecha la 
transmisión, siendo injuátifieado, por tanto, el segundo ex
tremo de la nota:

Resultando que oído el Registrador, informó ser de con
firmar la nota recurrida por el defecto insubsanable de apa
recer inscrita la finca vendida á nombre de persona distinta 
del transferente, puesto que lo está al de D. Gonzalo Firpo y 
Suárez, sin que pueda considerarse exceptuado el caso pre
sente del precepto categórico y general contenido en el ar
tículo^,0 de la ley Hipotecaria, porque aparezca representa
da en el procedimiento la sucesión de aquél por D. Jo*é Néstor 
Cardona, depositario administrador de ios bienes del abintes
tato, como se pretende por el recurrente, fundado en el pre • 
cepto del art. 1.007 de la ley de Enjuiciamiento civil, pues si 
bien este artículo expresa la representación del administra
dor en todo lo que pueda tener relación con el caudal relicto, 
sus facultades se encuentran reguladas por les prescripcio
nes contenidas en los artículos 1.015,1.029,1.030 y 1.031 de 
la citada ley, en cuanto se refiere á la enajenación de bienes 
inmuebles, y no consta que dicho depisitario administrador 
las tenga conferidas con arreglo á las expresadas disposi
ciones:

Resultando que el Juez delegado, vistos los artículos 20 
de la ley y 112 y 120 del reglamento hipotecario, y los 104 y 
134 de la ley de Enjuiciamiento civil, confirmó la nota recu
rrida, fundándose: en que es principio general de derecho 
que á los juicios universales deben acumularse todos los par
ticulares que tengan relación con aquéllos, siendo competen
te para conocer de los últimos el Juez que conozca de los 
primeros; en que el pago de contribuciones y demás atencio
nes del abintestato corresponde al administrador con las ren
tas ó productos de los bienes, debiendo solicitar lo conducen
te cuando no los hubiere; en que para que proceda la inscrip
ción en el Registro de la propiedad de una finca transmitida, 
es indispensable" que aparezca previamente inscrita á nombre 
del transferente, y estando la del recurso inscrita á favor de 
D. Gonzalo Firpo y Suárez, ha podido el encargado del cob o 
de contribuciones del Estado dirigirse al Juzgado que trami
ta el juicio del abintestato solicitando el pago, y ha debido 
dirigir la acción contra los herederos del finado, y en que el 
depositario administrador D. José Néstor Cardona carecía, y 
aun Cí rece, de los requisitos indispensables que le den el ca
rácter con que fué requerido por el Administrador local de 
Rentas y Aduanas, por no haber prestado la fianza que se le 
previno, lo que dió lugar á que no se le expidiege el corres
pondiente nombramiento:

Resultando que apelada la anterior resolución, fué revo
cada por el Presidente de la Audiencia de Puerto Rico, quien 
declaró procedente la inscripción de la escritura de 1.° de Ju
lio de 1893 por considerar: que no cabe poner en duda la com
petencia de la Administración del Estado para proceder por 
la vía de apremio, porque tal facultad le está conferida en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 3 de Diciembre de 
1880; que el juicio universal pendiente no obsta para el ejer
cicio de la misma facultad, porque la ley de Enjuiciamienio 
civil, en el último de sus articules, declara vigente ios pro
cedimientos especiales como el de que se trata; que si bien el 
artículo 1 030 del Código civil dispone que cuando para el 
pago de créditos y legados sea necesaria la venta de bienes 
hereditarios, se realice ésta en la lorma establecida en la ley 
de Enjuiciamiento civil, si todos los acreedores y legatarios 
no acuerdan otra cosa, tai disposición no es de aplicarse á 
los créditos del Estado, procedentes de contribuciones, por 
haber la propia ley dejado vigente el procedimiento especial 
establecido en la citada instrucción; que en el art. 1.026 del 
mismo Código, que modificó el 1.008 de la ley de Enjuicia
miento civil, se declara que las herencias se entenderán estar 
en Administración hasta pagarse todos los créditos conoci
dos, y que los Administradores tienen hasta entonces la re : 
presentación de las mismas herencias; que en el siguiente, ó j 
sea en el 1.027, se les impone la obligación de pagar á los 
acreedores, la cual lleva consigo la de otorgar las escrituras 
de transmisión de bienes inmuebles, cuando con esto se veri
fica el pago; que si en el instrumento público, de cuya ins 
eripción se trata, intervino el Administrador de Rentas, fué 
en virtud del derecho concedido en el art. 46 de la menciona
da instrucción, yen  sustitución del administrador del ab
intestato; que como el primero de tales administradores se 
subrogó asi en el lugar del segundo, y éste tenía la legítima 
representa* i5n de la herencia ó del abintestato mismo, es viBto 
bue no existe la distinta personalidad jurídica á que se refie
re el art. 20 de la ley Hipotecaria, de la circunstancia de no 
haber prestado fianza el referido Cardona, no le quita su cua
lidad de depositario administrador del caudal dejado por Fir- 
po, teniéndola, sin duda alguna, porque el Juez le nombró, y 
en tal concepto recibió el caudal relicto, y que el documento 
mencionado no adolece del defecto de haberse omitido en él 
los nombres, apellidos y demás circunstancias generales de 
los otorgantes, sin que faeran de expresarse las de los here
deros del mismo Firpo, ya porque se otorgó sin su interven
ción, ya porque había sido hasta imposible si, como parece, 
no está declarado quiénes sean.

Aceptando los f andamentos de la resolución apelada, esta 
Sección ha acordado confirmarla

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1896 =E1 Jtfe de 
la Sección, P. S .,=  Juan 8tuyck ==Sr. Presidente de la Au
diencia de Puerto Rico.=V.° B.°=a El Director general de Gra
cia y Justicia, J. Ugarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Mssaeié» aontral é»  Telégrafos.

telegramas recibidos en el diade la fecha y detenidos en 
dicha o faina por no encontrar á sus destinatarios, pun
ios de donde proceden y sus nombres y domicilios.

COKNTRiJ,

Ssgua.—Antonio Torriento, Barquillo, 12.
Segovia.—-Enrique Andrea, Nao, 7.
Villanueva de la Serena.-í-Antonío Cortijo, Carrera de 

San Jerónimo, 5.
Granada.—Bautista, Carmen, 29.
Oyiedo.—María Naynal, Pelayo, 59.
Canals.-—Bernardo Moro, Carretas, 14.
Zaragoza.—Salvador Escolar, San Marcos, 20.
Don Benito—AJsalón Berlín, sin señas.
Toledo.—Sixto Lacalle, San Miguel, 15.
Barcelona.—Consuelo Rico, Amparo, 35.

sur

Tarragona.—Mariano Hernando, Lope de Vega.

NORTE

Cervera.—Leonor Sopen, Plaza de Santa Bárbara, 6, café. 
Pola Allande.—Esperanza Menéndez, Santa Engracia, 31.

BSYB

Valladolid.—Martín Eclufaray Soreno, Columela, 11.
Madrid 25 de Mayo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 

de Henares, seguida contra Juan Terreros Lozano por homi
cidio, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
auto con f^cha 28 ie Abril, señalando el día 5 de Junio, y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesio 
nes del jurado, mandando se cite á los testigos Manuel Oliva 
García y Juan Baños de la Cruz, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1896.=E1 Oficial de Sala, José AL 
mira. /  J-3883

Audiencias provinciales.
JAEN

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Linares Ramos, natural y vecino de Granada, hijo de

Francisco y de María Victoris, soltero, camarero, de veinti
séis años de edad, cuyo paradero actual se ignora, para que 
en el término de veinte días, contados desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Tribunal, sito en el Palacio de Justicia, á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal que, procedente del 
Juzgado de instrucción de esta capital se ie sigue por el de
lito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, 
practiquen las más activas diligencias en averiguación del 
paradero de dicho enjuiciado, y caso de ser habido procuren 
su conducción en clase de preso á la cárcel de esta capital y 
á disposición de este Tribuna); pues en ello está interesada 
la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 18 de Mayo de 1896 =Felipe Pozzi.=José 
Pelaez.=Mariano Avilés.=El Secretario, Manuel García.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo y 
firmo la presente en Jaén á 19 de Mayo de 1896.=Manuel 
García. J—3854

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del Con

greso de esta Corte, seguida contra José María García y Gar
cía, por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado ja referida Sección cuarta auto con feqha 1.° del ac
tual, senalandb el día SO de Mayo, y hora de las doce y me
dia en punto de su tarde, para dar comienzo á la* sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al testigo Sebastián Pico» 
alias Chano, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas)j en el indicado día y hora, haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 21 de Mayo de 18S6.=E1 Oficial de Sa!& Luis 
González de la Qaintana. J—-3885

Juzgados militares.
MADRID

D. Pedro Deleito y Ansardo, Comandante de Iofantaría, 
agregado á la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58, y 
Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del 
último reemplazo y cupo de Ultramar Antonio Megías, por 
no haberse presentado á concentración según le corres
pondía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo por se
gunda v¿z á Antonio Megías, recluta por el distrito de la 
Latina, de esta Corte, con el núm. 77, y contingente para 
Ultramar, natural de Granada, hijo de padre desconocido y 
de María de la Encarnación> para que en el preciso término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Granada, se presente á declarar en el domicilio oficial da 
este Juzgado, sito en el cuartel del Rosario y local que ocupa 
la zona núm. 58, en el expediente que por delito de haber 
faltado á concentración para su destino á cuerpo sel$ instru
ye; bajo apercibimiento de que si no comparec» en el piara 
fijado será, sin más citarle ni emplazarle, declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya fugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Megías, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las 
s»guridades debidas, á disposición de este Juzgado; siendo 
sus señas personales las que á continuación se expresan: 
talla que alcanza, un metro 653 milímetros, pelo rubio, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, color bueno, frente regular, 
aire marcial, producción buena, oficio cantero, y sin ninguna 
seña particular.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1896.=Pedro Deleito 
Ansardo. 1362—M

D. Domingo Blanco Incógnito, segundo Teniente dsl re
gimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor de 
diligencias previas en averiguación del paradero del soldado 
de este regimiento Domingo Cano Ardura por falta de incor
poración á banderas, hallándcsB con cuatro meses de licencia 
por enfermo, que empezó á usar en 26 de Septiembre del año 
próximo pasado

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Cano Ardura, soldado del regimiento Infantería de 
Cuenca, núm. 27, natural de Madrid, parroquia de San An
drés, avecindado en Madrid, de estado soltero, de veintinue
ve años de edad, de oficio carbonero, cajas stms personales 
son las siguientes: estatura un metro 619 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares no tiene, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requsitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel del Conde Duque de esta Corts, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resuden en las 
diligencias previas que por falta de incorporación m le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias sean conducentes á la busca y captura del referido 
Domingo Cano Ardura, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 11 de Mayo de 1896.=Domíngo Blanco 
Incógnito. 1365—M

MANRESA
D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 

de reclutamiento de Manresá, núm. 39, Juez instructor del 
expediente qce se instruye al recluta Juan Coromimas Freixa, 
por haber f Altado á la concentración ordenada el 25 d® Marzo
ultimóla gente reejUiaitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
ta del reemplazo de 1895, Juan Corominas Freixa, natural de 
Pruit, Ayuntamiento de Pruit, partido judicial d® Vieh, pro
vincia de Barcelona, nació en 4 de Enero de 1876, oficio la- 
brador, edad diez y nueve" años, un mes y seis días, su teta
do soltero, sil religión Católica Apostólica y Rom^n*, esta
tura un metro 595 milímetros, sus señas estas: p4o w í* ñ o , 
cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, su frente espaciosa, m  aire marcial, su
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producción buena, señas particulares ninguna, no sabe lee 
ni escribir, para que en el periodo de tiempo de treinta días 
contadas desde la publicación de esta requisitoria en el Bo 
letin oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , comparez 
ca á mi disposición en este Juzgado de instrucción, sito en 11 
plaza dei Hospital, Eúm. 6, de esta ciudad, á responder á le* 
cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue por ha
ber faltado á ¿a concentración para su destino á Cuerpo; baje 
apercibimiento que si no comparece en el plazo prefijado se 1< 
declarará en rebeldía.

A la ves, en nombre de S. Mi el Rey (Q. D, G.), exhorte 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y d© policía judicial, pára que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habide 
lo remitan en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa 
cuartel antedicha; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada ©n Maerasa á 4 de Mayo de 1896.=Y.° B.0=Andréí 
García.= Por mandado de 8. S., José Terrabadella.

1364—M

Do Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta Vicente Ferrar Basóme 
j>or haber faltado á la concentración ordenada el 25 de Mano 
último.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo aire* 
cinta del reemplazo de 1895 Vicente Ferrer Buaons, natural 
de Oristá, Ayuntamiento de ídem, partido de Vich, provincia 
de Barcelona; nació en 17 de Octubre de 1876r oficio labrador, 
su edad diez y nueve años, cinco meses y trece días, iu ceta 
do soltero, su religión Católica Apostólica Romana, estatura 
un metro y 700 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, ce* 
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba creciente, boca 
regular, color bueno, su frente espaciosa, su aire bueno, su 
producción rtgular, señas particulares ninguna; no sabe leer 
ni escribir, para que en el periodo de tiempo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole- 
tin oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M adrid , 
comparezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción, 
sito en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le sigue por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado, y caso de ssr habido lo remi
tan en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa cuartel 
antes indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
«ate día.

Dada en Manresa 5 de Marzo de 1896.= Andrés García*
1263—M

ORENSE
D# Victorino Gómez Pérez, Comandante de la zona mili

tar de Orense, núm. 3, Juez instructor de la misma.
Habiendo faltado á la concentración para destino á Cuer

po en 25 de Marzo último el recluta del reemplazo de 1895 
por el A> untamiento de Bande, Juan Estévez Vázquez, á 
quien proceso con tal motivo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito y llamo al mencionado 
recluta, para que en «I término de treinta días, á contar des
de la publicación de! presente edicto, comparezca en este Juz  
gado, sito en la carretera de Trives, núm. 8, para dar sus 
descargo*; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Y para que la  p resen te  req u isito ria  tenga la debida p u b li
c idad , in sértese  en la  G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín  oficial de 
esta provincia.

Dada en Orense á 1„° de Mayo de 1896. =  Victoriano 
Gómez. 1668—M

D. Timoteo Santamaría Expósito, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que de orden superior instruyo contra el recluta Pláci
do López Villamarín por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Plá
cido López Villamaiín, natural de Pejeiros, Ayuntamiento de 
Blancos, provincia de Orense, hijo de Domingo y de Concep
ción, de estado soltero, de oficio labrador, y cuyas señas son 
las seguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz re
gatar, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, 
aire natura), producción fácil, señas particulares ninguna, de 
un metro 553 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria e a  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
zona, á mi disposición, para responder en el expediente que 
se Bigue por no haberse presentado para su destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re», para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, el cual, habido, lo conducirán con la seguridad 
conveniente al cuartel de 8an Francisco de esta ciudad, á mi 
disposición, pues tenerlo así acordado en diligencia de hoy.

Dada en Orense á 2 de Mayo de 169o.=Timoteo Santa
maría. 1360—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante de Infantería agre- 
gado á la zona de reclutamiento, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895 
José Alvarez y  Alvarez, del Ayuntamiento de Cortegada por 
habar faltado á concentración el 25 de Marzo del presente año* 

Usando de Ies facultades que le concede el art. 60 de la 
!ey de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en ios artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido reclu
ta, cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde el 25 de 
Marzo, para que en el término de treinta días, contados desde 
ni publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
[uzgado militar, calle de Is Paz, núm 12, tercer piso, con el 
in de presta? declaración en el precitado expedíante; pues 
tai lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 4 de Mayo de 1895.=Juan Neira Gan
óla. 1367—M

SALAMANCA
D. Enrique Sauz Zurita, Comandante de la zona de roela- * 

amiento de Salamanca y Juez instructor de ia causa seguida ; 
¡ontra el soldado Jesús Hernández Benito por su falta de 
presentación á la concentración ordenada en Real orden do 6 
le Marzo ultimo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
Hernández Benito, natural de Villarino, en esta provincia, 
hijo de Bernardo y de Manuela, soltero, de veinte años de 
«dad, d© oficio jornalero, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo rojo, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, color blanco, frente espaciosa, sin ninguna seña 
p&rticuar, y un metro 690 milímetros de estatura, para' que 
en «1 preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , com
parezca en este Juzgado da Instrucción, sito en el Palacio de 
la Diputación provincial, Caja de recluta, para responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á q iu  haya lugar.

A su vez, en uomnre do 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero & toda» las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 

; busetdelief ¡aíitiii pí! úCiatí »do, Jsíús Hernández Benito, y caso 
de ser habido Jo remitan en clase d® preso, con las segurida
des conveniente?, á mt disposición en esta Juzgado.

Dada en Salamanca á 7 de Mayo de 1896.=Enríque Sauz.
1372—M

SAN SEBASTIÁN
¡  ̂D. José Calvo y García, Capitán de la zona de recluta*
,, miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex

pediente que de orden superior me hallo instruyendo por el 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta para su destino á Cuerpo, del último reemplazo, Rai
mundo Expósito Expósito, por haber faltado á la'concentra
ción ordenada el día 25 da Marzo último, hijo de padres des
conocidos, natural da'ToIosa, provincia de Guipúzcoa, edad 
diez y ocho años, cu&tro meses y veintiocho días, estatura 
uiq metro 550 milímetros, oficio labrador, estado soltero, sus 
señas personal©® son: palo castaño, cajas negras, ojos garzos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, s©ña$ particulares 
ninguna, para que en el término da treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria ®n la G a c e t a  d i 
Ma d r id , comparezca en esta zona militar, calle de Echai&e, 6 
principal, á mi disposición, para responder á los cargos qu€ 
le resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde »i no compareciese en el referido plazo; 
siguiéndosele el perjuicio que baya lugar.

A la vez, en nombra de 8. M. el Rey ((|. D. G.), exhorto 
y requiero átodas i&s Autoridades, tanto civiles como milita
res y á lobagantes d® policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, «n 
calidad de preso á la eifc&da casi; pues así lo tengo acordado 
«n diligencia de este di©.

San Sebastián 8 de Mayo de 1896.= José Calvo.
1373—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán da Infantería de la zona 
de reclutamiento de S*n Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Benito Eizmendi Galarraga, hijo de Juan y de Francis
ca, natural de la villa de Regil, avecindado en la misma, 
soltero y de veint® años ds ©dad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al palo, ojos garzos, nariz 
regular, barba negra, boca longitudinal abultada, color tri • 
gueño, frente estrecha, aire msrci&l, producción buena señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ©n la casa llamada zona militar de San Sebastián, 
sita calle de Echaide núm. ,6, principal, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que resulten en el indicado expe- 
diente; bajo apercibimiento de que si no compares© en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Benito Eizmendi Galarraga, y 
y en caso de ser h&bido lo remitan m  clase de preso á la ci
tada zote militar y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

San Sebastián 11 d® Mayo de 1896.=Juan Uranga.
1371—M

Juzgados de primera instancia.

BAENA
En el sumario qua s® sigue en este Juzgado por robo ve

rificado en casa de Fernando Cortés Muñoz, vecino de Lu- 
qu®, cuyo actual paradero se ignora, se ha mandado en pro
videncia de esta fecha que el Fernando Cortés Muñoz sea ci
tad© para qu© comparezca en este Jnzguáo dentro del térmi
no d® diez díss, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c eta  d e  Ma d r id , con objeto de recibirle dicha ¡decla
ración; bajo la obligación qu© establece ©1 art. 410 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal y la multa y demás responsabili
dades qu® impon® el 420.

Y para qu© tenga efecto dicha citación, expido la presenta 
en Baena á 19 de Mayo de 1890.=Joeé Delgado.

J—3832

En el sumario qu® se sigue ©n este Juzgado sobre estafa 
de un reloj de la propiedad de Tomás Fernández, vecino de 
Laque y residente en Madrid, cuyo domicilio s© ignora, se 
ha mandado en providencia de esta fecha que ©1 Tomás Fer
nández sea citado para que comparezca en ©ate dicho Juzga
do dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con objeto de 
recibirle declaración; bajo la obligación que establece el ar
ticulo 410 de la ley de Eajuiciamiento criminal y la multa v 
iomá8 responsabilidades qu® impone el 420.

Y para que tenga efecto dicha citación, txpido la presente 
su Baena a 19 d© Mayo de 1898.=Jcsé Delgado.

J—2833

BARCELONA—HOSPITAL

•*?* Jo! é R: Juez municipal del distrito del Hospital en funciones de instrucción.
Por la presente, que «e expide en méritos de causa sobre 

lesiones graves contra Rafael N., se cita y llama al mismo, 
domiciliado en esta, calle Robador, entre las de San Pablo y 
San Rafael, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del termino de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, g® presente ante este Juzgado, sito en la cali© *

paseo de Isabel l í ,  1 , b#jo, para responder á ) ,
le resultan en la indic»-da cause; apercibiénd n0
verificarlo le parará el perjuicio que en derecl ar#

Al propio tiempo ruego y encargo á las j \ y
agentes que componen la policía judicial prcct ac&
y captura del expregado sujeto, el cual es de 
lar, cojo y de oficio zapatero, conduciéndolo, < qa.
bido, á las cárceles naeionaks, donde quedará • * osi- 
ción.

Barcelona 19 de Mayo de 1896 =Jo*é R. Y  Por
disposición de 8. S.? Licenciado Miguel AraciL

I BELMONTE
D. Antonio Lópsz Var&Ia, Juez de primar > * r a de

esta villa d® Bélmonte y su partido.
Por el presente edicto hsgo saber que en lo * ûe

se hará mérito se dictó la sentencia, cuyo en? , * > o y
part® dispositiva die«:

«.En la villa d© Belmente, á 12 de Mayo d*> ' ñor
D. Antonio López Várela, Juez de primera ins >ar.

; tido/ en el juicio declarativo de mayor cuate nd®
j ante él, promovido por Doña Antonia Fern . * na,

mayo? de ©dad, viuda, propietaiia y vecina de bu
derecho propio, en calidad de demandante, d,* e el
Licenciado D. Zoilo Tuión y Palacio y repr*, r el
Procurador D. Fernando González, contra D. ' v zá-
lez dé la Fuente y Fernández Cagona, de mayo* ' < do,
también propietario y vecino de Cornellanr, , ‘re
genta «i Procurador D. Manuel Menéndez y a , ' bo
gado D. Prudencio Fernandez'Pallo y los estr^ ba
nal por Ja rebeldía d® D. Juan A. Bouachea,« , ©n-
tanta legal de su esposa Doña Juana Bonache^, us-
ten otra» eircunsttsncíns personales, vecinos rf ra,
en la isla de Coba, m  concepto de demandad* fi[.
dad dei testamento otorgado por D. Juan G v , la
Fusnta y Fernández Casona;

Falla qu© debía declarar y declara nulo y <L * lor
ni efecto legal ©i tigtamento abierto otorg&dh t ' ¿*&n
Gronzález d® 1ü Fuente y Fernández Casona i Di
ciembre de 1892 ant® ©1 Notario D. Prudencio >ez.

Así por esta sentencia, definitivamente j^  - ^  , ¿ri
mara instancia, sin hacf-r especial condesa la
qu© se publique $1 encabezamiento y paxt© d* * 1 el
Boletín oficial d© la provincia y G a c eta  pe t m-
plkndo con lo más qu© establece la ley d*» „ la
rebeldía del demandado D. Juan A. Bonaehfa , t de- 
B;i se le notifiqu® en persona, lo pronuncia, xn> .=•
Antonio López Taréis.»

La anterior sentencia* fué publicada el m . . , gu
fecha, y para su inserción ©n la G a c e t a  d e  M* , ' de
que sirva de notificación á los demandados f ^ v , . ido 
el presente ®n Beimonte á 16 de Mayó de 1896 - c 1 Ló
pez Ysrela.=Por su mandado, José M. Rann * ^; - _ .

CÁDIZ

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de $ E s 
tancia de esta ciudad en los autos que se sigueí¿ * on-  
curso á bienes de Doña Josefa Alafont y San liarían, 8*3 c in
voca á junta de acreedores al citado concurso. X "i le® 
br&rá el día 6 de Junio próximo, y hora de las ¿ - aa-
nana, en los estrados de este Juzgado, sitúa . 41©
Doblones, núm. 14, teniendo por objeto dicho - *ar 
las cuentss presentadas por los herederos d®l > fué
del concurso D. Juan Garlos Lila y Zurita, &. .. . .  ̂ tos 
Alamos del Guadalete, como Administrador 2, ;*_*„■ « de 
la dependencia, euy&s cuentas con sus compr» en
cuentran de manifiesto en mi Escribanía, situ*,; . di© 
de Santa Iaés, núm. 8, desde este día hasta el * - .pa
ción de la junta, á fin de que los acreedoras 1 , Di
ñarlas y poner los reparos que crean eonveniV . -fj ex
presado acto; bajo apercibimiento de qu© lo*; h d e  
concurrir estarán y pasarán por el acuerdo de F  ̂ : fig.
tan; asimismo dicha junta tendrá también po- r * dir 
lo necesario respecto al nombramiento d® nuevo ?>¡:iih<o y 
adoptar las oportunas determinaciones á fin da da< s^uúón  
definitiva á la dependencia.

Cádiz 1.° de Mayo de 1896.=Licenciado F - V .  ( .1  ̂ ja 
Torre. - :

COIN
D. Andrés .Vázquez Gano, Juez de instrucción d© «ata par

tido.
# Por la presente requisitoria cito, llamo y om ">• %zq f 7 tér

mino de quince días, á contar desde su publieavíur i . G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial da esta prov- .̂-ÍH u 'Niela 
Pérez Navarro, vecina de la ciudad de Málaga. iu  ¿abi
tado en la calle de la Puente, núm. 47, hija o <. ¡ :.**»» i y 
María, de ocupación camar«ra y d© edad diez y t : En
carnación Fernández Tosc&no, de la propia vefeiv’̂ d Jas ha 
habitado en la cali® Duque de Riva Molinillo, r, In iurá de 
Francisco y de Antonia, de ocupación camama y de 
diez y nueve años, y Trínidád Flores Paniagua, de u  hK ^ma 
vecindad, que ha habitado en la calle del A gm . anai. it\ tiíja 
de Juan y Encarnación, de ocupación cam&x  ̂ » f  a lad
veintidós años, cuyo actual paradero se ig iN /v  que
comparezcan en los estrados d® este Juzgado co- . rs to de 
notificarles el auto de conclusión del sumario e - ras ha 
seguido sobre desobediencia á la Autoridad y ejrpl&zsrlas 
para que comparezcan en el término de diez días Sec
ción primera de la Audiencia provincial da Máî ircr. pr** medio
d® Procurador y Abogado que nombren; bajo 
que d© no comparecer en los indicados estrada f >3 a c la 
rará rebeldes y les parará ©1 perjuicio que hty* *

Y al propio tiempo encargo á todas las AUv civi
les y militares y agentes de polieía judicial pr« nn j j?. bus • 
ca, captura y conducción de lastres referidas *1. la
cárcel pública de egta villa á disposición de est£ ¿do.

Dada en Coín á 18 de Mayo de I896.=Andrés Yaz>ia©z.=
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. J-38BS .

ECIJA

En virtud de lo dispuesto^en auto de esta  ̂c4 se
ñor Juez de primera instancia d«l partido, m  /  i-*;nia á 
José Gómez Escarní lia, natural de esta ciudad y «.ntual 
risidencia se ignora, para que, como heredsiv* ^nwnia 
Escamilla Rodríguez, comparezca en ©1 térmico ó a itáiuc e 
días, por sí ó por medio de Procurador, ante este Juzg* do á 
usar da su derecho en el juicio da testamentaría 00* ¡m pro
movido Francisco Gómez Escamilla; bajo apersibmúe.f.*to que 
de no comparecer se seguirá adalante el juicio sin más citar
le ni emplazarle.

Eeija 19 de Mayo de 1896,=R.i Escribano, Licenciado Juan 
Priego, X—•2139
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GIJÓN

D . -v/na Suárez Arguelles, Juez de primera instan : 
cia rV * partido de Gijón.

B, que en este de mi cargo y por origen del que
aut- ■ ' , ae juicio necesario de testamentaría de Don
Jos« v % v * ?tínez Marina y Sáenz que falleció en el Real 
síti •' al el 14 de Septiembre último, á instancia de
sus ' T mardo y D. Luis Martínez Marina y López, re- ! 
preK-r»1* r . r. tu r el Procurador D. Ricardo Gareía Renduetes;
y ex ‘ ^ lo dispuesto en las providencias de 21 de Fe- i
bret  ̂ * de esta fecha, se cita/llama y emplaza á los
her * Casimiro Martínez Marina y López, Sobre
cara transatlántico Isla de Mindanao, y á D. Ma
nu? « x Martínez Marina, cuyo paradero se ignora, y á
los . * v m  crean con derecho á la herencia de dicho 
fin* “ María, para que dentro de quine® días, d*sde
la i ri presente en la G ac e t a  d e  Ma d r id  y Boletínofl&* ' < i provincia, se personen en forma en dicho jui
ció ” * : percibiéndoles que en otro caso seguirá en su
reb ^  parará el perjuicio á que haya lugar en de~
recte

1 - \ - la villa de Gijón á 20 de Mayo de 1896.=José M.
Suái % / ^  Ldes.=Ante mí, Tomás Guísaaola y Oviedo.

X—2125
MADRID—HOSPITAL

En írr¿rxii ejecutivo instado por D. Luis de Lorenzo 
San o ;  v tra Doña Andrea A. Valdés, viuda de Montoro
y otmj lii dictado la sentencia que comprendo el encabeza- 
mítü & i pTík* dispositiva, del tenor siguiente:

« K . - r a l - —En la villa de Madrid, á 6 de Abril de 1896, 
«18? IX Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Magistra
do da ¿v ¡uküda territorial de fuera de esta Oorte, y Juez de 
primea Instancia del distrito del Hospital de la misma, ha- 
bieldo, visso ©1 presente juicio ejecutivo pendiente en este 
Juzgado, y seguido entre partes, déla una, como demandan
te, D h\Áb Lorenzo Sanandrés, sacerdote, de esta vecindad, 
defendido por el Licenciado D. Ignacio Hidalgo Saavedra, y 
representado por el Procurador D. Antonio Fernández Cam
pos, y m  .la otra, como demandadss, Doña Andrea A. Valdés, 
viuda de MoBtoro y Doña Irene Montoro y Valdés, Baronesa 
viucte cb Sísela Real, de la misma vecindad, y constituidas 
en rebeldía, y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante haat-a hacer, trance y remate en los bienes embargados 
y d e u i &  puedan embargarse á Doña Andrea A. Valdés, 
viu P: J: Hi útoro, y á Doña Irene Montoro y Valdés, Barone
sa viuésí ás Gracia Real, y con su importe pagar real y «fec* 
tivsrnará á D. Luis de Lorenzo Sanandrés, las 10 925 pese
tas, que por capital le adeuda, más 864 pesetas por intereses 
veno i í s¿a convenidos al 8 por 100 anual respecto de 
10.800 ? o '  ̂i desde 18 de Enero último, los legales al 6 por 
100 m m .. u cuanto á 125 pesetas desde 22 de Febrero de 
este míp v de^de el último día 17, les propios intereses lega
les G \ u-* referidos y las costas, las cuales impongo ex
píes'- . v/d k lm  ejecutadas.

Aoí por m%% mi sentencia, que se notificará á éstas como 
dispx^ artículos 283 y 769 de la le* de Enjuiciamiento, 
lojm^usckv. mando y firmo.= Vicente R. Valdés.»

■ .:-‘Cia fué publicada @n el mismo día de su fscha 
y sa Doña Andrea A. Valdés y Doña Irene Montoro
y V$ XX?, y oh medio de la presente, que por su ignorada re- 
sidendg, m  Insertará en el Diario oficial de Avisos de esta 
viil*,

E idM 22 de Mayo de 1896.=V.° B.°=R. Valdé*.=El ac- 
tuario, Licenciado. Pedro Martínez Grande. X—2127

OVIEDO

F r Narciso Bances, Juez accidental de primera 
instad * vf. ?*te partido, por providencia de esta fecha dic
tad? v>l : >1» ordinario da mayor cuantía, promovido por
D. 1 Recades, D. Vicente Menéndez y D. Leonardo
Mar* nos de esta ciudad, como Síndicos de la quie
bra j . dad Viuda de Prado y Compañía, D. Atanasio
Arri j: ,í*í s, contra los herederos de D. Antonio de Prado,
sobí¿ L : i te bienes procedentes de dicha herencia, acordó 
se i  D. Luis Mendaz Queipo, Capitán da Estado
Mav/ iC ^ ü o  marido de DoñaMaría de los Dolores Prado y 
Col í * * «. 4ue dentro del improrrogable término de nueve 
días o  r i »̂7ea en dichos auto», personándose en forma.

■ Ont i%s ¿ *ié Mayo del896.=Ei actuario, Celestino Suárez.
X—2132

TAFALLA

D c i r,,0 Saravia, Juez municipal de esta ciudad, ejer
cicio < catura de primera instancia de la misma y su
panJ * > ente edicto se llama á D. Angel Uriz y Mu güi
ro, * j» *< Oiite, cuyo paradero se ignora, y á los que se 
crerr ' ’ ĉho á la administración de los bienes de dicho 
aus ^ 1 que dentro del término de dos meses, conta
do» j serción del presente en la Gaceta  de M adrid,
com , " en este Juzgado; y se previene que se ha solici- 
tade ' » igfcración de bienes del expresado D. Angel por 
el h¿ ” éste D. Raimundo Uriz y Muguito, y que los
que r f "*on mejor derecho deberán justificarlo con los 
corx fw ' ates documentos al comparecer en este citado

Dado m  Tafalla á 21 de Mayo de 1896.=Remigio Sara- 
via.w-Díi oMen de S. S., Nicolás Otamendi. X—2129

VILLAJOYOSA

D, iicisco Penichet Lugo, Juez instructor de Viilajo- 
yos». partido.

Pc> al f  ssente se cita, llama y emplaza á Francisco Mar
co Ja tlryo i, de cuarenta y dos años, hijo de Antonio y Ma
ría, c ^ cí-d María de los Dolores Gosálbez, natural y ve
cino c> V -Mi.̂ n, cuyo paradero actual se ignora, para que den
tro ck v   ̂ Jias comparezca en este Juzgado en la causa que 
por.t^vor/ m  le sigue; apercibido que de no hacerlo sale 
decl> r ' ^oelde.

A  ̂ p v').^ tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de ¡X*;a judicial su busca y captura, y caso de ser ha
bido en estas cárceles á mi disposición.

D*í>ft i-n Villftjoyosa á 18 de Mayo de 1896.=Francisco.Pe* 
nichos Lwtf =  Por su mandado, Juan Vicente Ecari».

J—3830
ZAMORA

D, Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 
Zamora:

Hago saber que por fallecimiento abinteatato de Doña 
Eusebia Martín Alonso, soltera, vecina que fué de Madrid, 
han solicitado ante este Juzgado la declaración de herederos 
sus hermanas Doña María Francisca* Doña Josefa Facundo y

Doña Rafaela Carlota Martín Alonso, y sus sobrinos Elisa 
Fernández Martín, Eulogio, Francisco, Felipe y Aurora Mar
tín Ruiz, D. Indalecio y D. Angel Calvo Martín, y se hace 
público para que les que se crean con derecho á la herencia 
de la Doña Eusebia Martín Alonso, presenten sus reclama
ciones ánte este Juzgado dentro de lo» treinta días, á contar 
desde que este edicto se inserte en la G aceta  de  Madrid .

Zamora 21 de Mayo de 1896.=Lope Lorenzo.=Tomás 
Calvo. X—2126

ZARAGOZA—PILAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta ca
pital, en providencia dictada en este día en cumplimiento de 
usa carta orden de la Superioridad, tiene acordado se cite á 
Gregorio Ciusa Labazay, vecino que fué de Fonz, cuyo actual 
domicilio se desconoce, mediante la presente que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Madrid , 
para que el día 30 de los corrientes comparezca en la Audien
cia provincial de esta ciudad, con el fin de asistir como testi
go al juicio oral por jurado de la causa contra Manuel Pcs 
Eróles, sobre robo de aves; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el peijuicíb consiguiente.

Zaragoza 21 de Mayo de 1896. =  El Escribano, Angel 
Arnau. J—3882

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, en providencia dictada en este día en el expediente 
de ejecución de sentencia de causa contra Emilio Z&regoza 
Pérez sobre lesiones á Raimundo Gamacho Güito, cuyo ac
tual paradero se ignora, tiene acordado que mediante la pre- 
sentr, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  de  Ma d r id , se le notifique la sentencia, cuyo fallo 
recaído dicé así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Emilio l Zaragoza Pérez á la pena de un mes y un día de arresto ma*
• yor con la accesoria de suspensión de todo csrgo y derecho de 

sufragio durante el tiempo de la condena, á que indemnice á 
Raimundo Oamacho en la cantidad de 34 pesetas con el apre- 

i mió personal correspondiente, en su caso y al pago de las 
[ costas; y aprobamos el auto de insolvencia consultado.
| Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
: mamos.=Francisco de Santa 01alla.=Gerardo Parga.=Ra- 
fael Marqueta.»

Y  á fin de que la presente sirva de notificación al referido 
| Raimundo Gamacho, la firmo en Zaragoza á 16 de Mayo 
| de 1896. =E i Escribano, Angel Arnau. J~ 8783—bis

Juzgados municipales. j

ASTORGA

El Sr. Juez municipal de esta ciudad de Astorga, en pro
videncia de esta fecha, dictada en juicio verbal civil, promo
vido por D. Indalecio Iglesias Barrios, vecino de esta ciudad, 
contra D. Guillermo Gullón Regayos, que fué residente en 
Madrid, y hoy en ignorado paradero, sobre que se obligue y 
condene al D. Guillermo á que tapie los dos huecos ó venta
nas abiertos en la pared que separa la casa perteneciente al 

í  demandado, señalada con el núm. 4, sita en la calle de la 
I Rúa, nueva de Astorga, de las de los númsros 6 y 8, propias 

del demandante, á fin da que éste pueda edificar hasta la al
tura que le convenga en el Bolar de aquellos, puesto que por 
las referidas ventanas recibe luces su casa núm. 4, que une 
la partición, ni las otras des tienen obligación de dar, se ha 
seruido señalar para la celebración del juicio «1 día 15 de Ju
nio próximo venidero, á las nueve de su mañana, en lá sala 
de audiencia de este Juzgado, Redecilla 7, acordando se cite 
y emplace al D. Guillermo Gullón por medio de cédula que 
se publicará en los periódicos oficiales; apercibido que de no 
comparecer se continuará el juicio en su rebeldía Bin volverle 
á citar.

Aptorga 20 de Mayo de 1896.=E1 Secretario, Benito Blan
co Feriándiz. X—2116

M A D R I D  — H O S P I C I O

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito de 
Hospicio.

Por la presente requisitoria se llama á Caato de Frutos 
Sánchez, de trainta años, soltero, jornalero, que se dijo vivir 
en la calle de Elaso, 2, (Guindalera), y eu?o actual domicilio 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar des
de su inserción én la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, nú
mero 5, principal, á extinguir el arresto que le fi é impuesto 
en juieio de faltas por malos tratos; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego por tanto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Casto de 
Frutos, conduciéndole caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid é 18 de Mayo de 1896.= Manuel Campos. 
El Secretario, José BalleBtir. J—3786

NOTICIAS OFICÍALES
Banco Hispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA— EMISIÓN DE 1890 

Sorteo vigésimo segundo de amortización.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 

de 27 de Septiembre de 1890, tendrá lugar el vigésimo según 
do sorteo de amortización de los billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisión de 1890 el día 10 de Junio, á las once 
de la mañana, en la Sala de sesiones de este Banco, rambla 
de Estudios, núm. 1, principal.

Los 1.750.000 billetes hipotecarios en circulación, se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 17.500 lotes de á 100 billetes 
cada uno, representados por otrai tantas bolas, extrayéndose 
del globo 26 bolas, en representación de las 26 centenas que 
se amortizan, conforme á la tabla de amortización y á lo que 
dispone la Real orden de 4 del actual, expedida por el Minis
terio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 17.359 bolas sorteables, deducidas 
ya tes 141 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presiden
te del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la 
Comisión Ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará te un Notario, s@gún lo previene el re
ferido Real decreto»

El Banco publicará en los diarios oficMás los números de 
Íes billetes á que haya correspondido la amortización, y de
jará expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe da la amortización desde 1.° de 
Julio próximo.

Barcelona 24 de Mayo de 1893. =  El Secretario general, 
Arístides de Artiñano. X—2133

Compañía de los ferrocarriles de Puerto Rico.

_Con arreglo al art. 36 de los estatutos, se convoca á los 
señores accionistas á junta general ordinaria para el jueves 
11 de Junio de 1896, á las tres de la tarde, en el domicilio so
cial, Madrid, calle de Zorrilla, núm. 4 duplicado, piso primero.

Para asiBtir á dicha junta cada accionista deberá deposi
tar 50 aciiones á lo menos. Estos depósitos podrán hacerse:

Hasta el 10 de Judío , en Madrid, en el domicilio social, 
calle de Zorrilla, núm. 4 duplicado, primero.

Hasta el 7 de Junió, en París, en el domicilio de la Com
pañía, 15, place Vendóme.

Loa accionistas que deleguen su derecho de asistencia lo 
harán constar por medio de carta dirigida al Sr. Presidente 
del Consejo de administración.

Madrid 26 de Mayo de 1896.—El Consejo de adminis
tración. X—2131

Compañía barcelonesa de electricidad.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 34 de los estatutos, 
se convoca á los señores accionistas para la junta general or
dinaria que se%a de celebrar en Barcelona, en el domicilio 
social, Fontanella, 30, el día 27 de Juxíio próximo, á las tres 
de la tarde.

Para poder asistir á la junta se necesita poseer 10 accio
nes por lo menos, que se depositarán antes del día 12 del re
ferido mes de Junio:

En Barcelona, en la Caja social ó en casa de los Sres. M. 
Arnús y Compañía.

En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Com
pañía.

En París, en la Société Lyonnaise des Eaux et de TEclai- 
rage, 6, rae Lepelletier.
O En Berlín, en el Deutsche Bsnk.

Y en Zurich, en la Bsnque pour Entreprises eleetriques.
Barcelona 25 de Mayo de 1896. =Por acuerdo del Consejo 

de administración. =B i Secretario, Ensebio Fortuny.
X—2119

La  Piafa Roja.
SOCIEDAD MINERA ANÓNIMA

El domingo 28 de Junio próximo, á las diez de la mañana, 
en el local del Círculo Industrial Minero, calle de Relatores, 
número 4, principal, calebrará esta Sociedad la junta gene
ral ordinaria de accionistas que previenen los artículos 25 y 
34 de los estatutos.

Los señores accionistas deberán depositar sus accione», 
conforme al art. 23, hasta el día 18 d© Junio, en el domicilio 
social, en Madrid, caite de Alcalá, núm. 36, do nuevo á once 
de la manan», ó en Paria, 17, boulovard de la Madeleine, don
de ss les facilitará el correspondiente recibo y so les entrega
rá la tarjeta de entrada para asistir á dicha junta.

Madrid 25 de Mayo de 1895.=El Vicepresidente d«l Con** 
se jo de administración, M. Reig. X—2122

Banco de Barcelona.
;

Habiendo manifestado Doña Antonia María Donato y Sal- 
vat, heredara de su madre Doña María Salvat y Muníé, que 
se han extraviado Iob títulos de las 11 acciones de» *ste Banco, 
inscritas á nombre da esta señora, números 10 768, 10.784, 
10.785, 11 525 á 11.530,11.572 y 12.930, serie primera, se avte 
sa por primera vez dicho extravío, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 11 de los estatutos, antas de expedir los títulos du
plicados de lar 11 acciones, que solicita la heredera.

Barcelona 22 de Mayo de 1896.=Por el Banco de Barce
lona, su Administrador, P. Reynals. X—2128

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES

Balance al 1.° de Enero de 1896.

ACTIVO
Pesetas.

Caga calle del Rosario, núm. 5........... .........
T d «m i d d ftl Doctor núm. 5 . . . . . . . . . . . . . . . . .

19 687 50 
11.250 
9.642í85 

10 285 71 
6.400 
6 400 
4 800 
4 800

Idem id. del id., núm. 7...............................
Idem id. del id*, núm* 9 . . . . . . .
Idem paseo de la Virgen, núm. 4............. ...
Idem id. de la id., núm. 6............................
Idem calle dé Guillén, núm. 2G................
Idem id. de id., núm. 22,............... .
Enseres........................................... 535
Tres solares.................... ............... . 1.250

75.051‘0S

PASIVO
Camtal,. . . . . . . 75.051-06

Linares 1.° de Enero de 1896.=E1 Tenedor de libros, A l
berto Scnümmer.—El Director, Juan Ortiz.

Aprobado este balance en junta general ordinario eele- 
brada por los accionistas en 17 de Mayo de 1896, según cons
ta en el libro de actas á los folios números 99 y 
rector, Juan Ortiz. X—2118

Crédito Navarro.

Esta Sociedad expidió en 27 de Abril de 1895, @©n el nú
mero 4.804, á favor de Doña Luciana Maimelareta» vecina de 
Pamplona, un resguardo de depósito con interés de ptsa-

^H^biendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público.por tercera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el termino de 
dos meses, contados desde el 4 del corriente, y que vanearán
e n  igual día del mes de Julio próximo.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta ̂ esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 24 de Mayo de 1896. =Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Antonino Martínez, Secretario accidental^
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S o cied a d  d el C anal d e l D uero.
Balance en 31 de M ano de 1896.

Pesetas.
ACTIVO-----------------------------------------

Caja*  ̂ 4.1 r
Central de Madrid...       ..................
Administración de Valladolid   21.7o oo
Banco de España.............................................   * ® QC,
Crédit Lyonnais.................... ................ ...........  ¿o.v&o vo

Títulos en cartera:
2.400 acciones nuevas  ........................ 1'noQ‘nnn
1.566 obligaciones primera hipoteca... . . . . . . .
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.766 289 78
Canal, concesión y obras.. ........................  4.007.61»
Depósito de agua y distribución....................... Vi orí ni
Gastos generales y varios.................................  rnri
Amortización de obligaciones.. .......... ¡jo.cuu
Intereses de las obligaciones.............................
Pérdidas y ganancias........................................  ,0bU 00

9.755.927 93

PASIVO
Capital ...............................  *..............Subvención cobrada del Estado...........................  1-765.470 62
Empréstito.  ............................ • nnAQQ
Productos de la explotación y riegos  dd.Wd ui
Cupones cortados de títulos en cartera.. . . . . .  di. <40
Cuenta con el Banco general de Madrid en li- *1 ^ 4 7

quidación........................................... ...........
9.755.927*93

Madrid 31 de Marzo de 1896.=E1 Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado. =  V.® B.° =  E1 Presidente del Consejo de 
administración, José Muro. X—2114

Compañía M etalúrgica de M azarrón.
Balance en 31 de Diciembre de 1894, aprobado por la ju tta  gene

ral ordinaria de accionistas del dia 21 de Mayo de 1895.
Pesetas.

ACTIVO —-------------
Inmuebles  ....................   1.150 000
Mobiliario, carruajes y utensilios....................  9.155
Vapor Carolina.................................................... 45.000

^Almacén de alectos...  ........... ........................  59 367*96
Combustibles.• .• • • • • • • • • • • • .• • .  •••••••• .•  95.711 18
Minerales.. • •  ..........................   671.954 oá
Caja y fondos en poder de banqueros..............  380.828*10
Valores en cartef».....................    10.00(150
Deudores varios.................................................  o ha
Valores depositados.r.••••••»••*••••••••»♦•• 80.000

3.172.31475

PASIVO
Capitel......................................................... . 2.500.000
AcreudoreB varios  b9l 730-45
Acreedores por depósito..  80 000
Dividendos anteriones no cobrados................. 584‘30

3.172.314 75

Puerto de Mazarrón 13 de Mayo de 1896. =L a Compañía 
Metalúrgica de M atarrón.=El Consejero Director, Ernesto 
Greif. X—2120

Balance en 31 de Diciembre de 1895, aprobado por la junta general 
ordinaria de acdonietae celebrada el día 12 dt Mayo de 1896.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------- -

Inmuebles..  .....................................................
Mobiliario, carruajes y utensilios   9.000
Vapor Carolina.........................    40.000
Almacén de efectos...................... ..................... * g3.450l29
Combustible!.. .••*•••••• •• •• •• •• •• •• •• •• •• •  120.361 85
Minerales............................................................  o2o‘fo?t?oCaja y fondos en poder de banqueros...........»• c2o.5Sl 18
Valores en cartera  ............................... • • 9 50
Deudores varios    61.443 04
Valoras depositados  .......................................... 54.000

2,171.699*18

PASIVO
Capital. . . . . .  1.500.000
Acreedoras varios. ............................................ 617.114 83
Acreedores por depósitos........................................ 54 000
Dividendos por cobrar..       584 30

' 2.171.699*18

Puerto de Mazarrón 13 de Mayo de 1896.=La Compañía 
Metalúrgica de Matarrón>~lL\ Consejero Director, Ernesto 
Greif. X—2121

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  25 de Mayo de 1896,

4 í - n i i  TEMPERATURA 
díi y k*midad del tira.

»A?l»«tr0 term óm etro RIRICCIÓR K8TA1Q
MORAS raéttciá* ^

á ©• y «i HmMttii- i  U l 7iwtl# *•! e l i l t ,
H iiíu ttrti S«e9.

< mafa&a..  708 E6 U 8 9*0 NE. B.* fte. Poco nuboso.
In& i& M ., 708 41 18‘2 48*7 NE (v) Brisa. Idem.

11 del día.,.. 7§7 50 f 1*8 13‘6 NE (v) Id. iig. Ideas
S de la tarde 7C606 *6*2 156 O.Id.fte. Muy nuboso.
f  déla tarde 1©5‘«4 21*8 13 0 E. . . .  Id. Iig. Nunoso,
idelaaoeli® 7C5d2 16*2 10 4 N.Calma Casi despej.*

Temperatura máxima del aire i. la sombra...............  26 8
Idem icínima.........................................................  3*8

Diferencia............. ......................................... 18 0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra  33 $
Idem id. dentro de una esfera de cris tal...................  68 ‘ *

D iferencia* .....  ...............  *&**

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...................................  8© 4

Idem mínima, ídem................................................ 7*0
Diferencia *****•*••*•*.*•••••••■•••*•••• * * *

Velocidad del Tiento en la* «tima* veinticuatro ho
ra* (kilómetro*)............... ■ -  ..........   4®*

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  4 3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue- {

ve horas de la noche................    *— 15
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).* *

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á  la* nueve de la m añana , y  en Francia é 
Italia , á  las siete, el día 25 de Mayo de 1896.

Altara T«*p»r*-
kamaflriea tara ■ *e Faena _ ,

it*  mmflM elíl W *LOCALIDADES J al artel l™«* 4«]aal nar aa tintos i- d.1 tlel., A* la Bar.
Blliaatrai. nilu, flauta, flauta.

A.Sebaítife. 787‘A 1V1 X Calma. Nuboso... Vranq.1
■liba.  1684 14't NO... Ídem Lluvioso.. Idem.
Dríade  7«6'9 16*1 NB... B.* fte. Nuboso... »
Garata (Ib.) 7Í4'6 SOS. NB.... V.* fte Despejado. Picad».
Caatiaga.... T68'9 le‘6 NB B.* fía Casi desp.’ .
Pr«nse  764*1 20‘S NO.. Calta* Idem ..... ®
f | j ,   7683 m  NB... B.a iig. Idem franq.'

Ppgrte  761'6 *S‘Í NB.. Viento Idem  Iderr.
Usboafíh.). 761*9 10 í  NNB;. B* fte Despejado. Idem,
tudajoz  7687 *7*6 NB... Calma. Poconub.* »

I.Fsrn.(7h.) 768*4 J0*6 NE.... Briia... Despejada. fraaq.a
lefilla.  76**8 *4*6 SO.... Calma.. Idem,....- »
tf t u n   768 4 12 5 SB .. .  B.* fte. Idem Braiq.*
traaSda.... 761*1 1**8 K Calma. Idem  »

Alisante# . .  * •
Barcia  76S‘8 21*6 B  B.’ lig.* Poconub.’ »
Taleneia.... 764*9 19*0 NB ... V.’ fte. Nuboso... . »
raima  765 0 20 2 NNB.. B.* Iig. Poco nub.’ franq.*
Bareeloaa.... 764*9 1*1*0 S Calma.. Cubierto.. Idem.

fe rne l...... 768*2 18 8 NO... Idem. Poconub:0 a
Zaragoza.... 764 » 49*4 NO.... Idem . Despejado. >
feria".  765*2 13** ENE. B * lig Cubierto.. »
■urges...... 766* 120 NE..., Idem Nuboso.... u
le ó n ........ . .
Valladolid... 765 2 18 0 S E ... Brisa Poconub.’ »
lalamanea.. 766*6 16'2 E .. . . .  Calma. Idem  »
Cegefia  768*8 46*0 SE.... B.’ fte Despejado. »

Madrid.... ■. 764*8 1 8*2 NB(v) Idem. Idem  »
N orial  768*9 1**0 I, Idem. Idem.  »
dudad Real. 76S*0 18*8 B. . . .  Calma. Idem  »
tlbaeete..... 768 4 18*7 SB. .. B * lig. Idem.. »

P a rís ....... 770*8 94 N Id. fte Cubierto... » .
«ris-Nex.... 77**8 to* BNE. V.°fte Nuboso... G. oleaje
ILHatUes.. 772 6 10 8 ENE . B * lig. Casi desp.’ Tranq.’
ISlad*til... 768 8 1**4 ENE.. Id. fte Cubierto.. Idem.
Biarritz...... 76T* 18*5 BNB.. id. lig Idem.. . . .  Idem.
flermont... 766*8 117 NB .. .dea. Idem ..

*52?.^“ " ;:  7642 41** NB.. Calma Ídem.. ftanq.’
«Iza,.........  763*5 14*2 * V.’m.f. Casi desp.’ Idem.
»« . .......... J62‘4 12*7 NNO.. B.* lig. Despejado. »
tierna....... 762*8 16*2 BNB ■ Brisa. Idem   a
Veleras..... 761*2 16*2 Calma.. Casi de*p.’ »
a»gH«ri  761*0 18*8 NO... Brisa.. Despejado. »

B o lsa  de  M a d r id . 

Cotización oficial del día  25 le M ayo de 1896, comparada  
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

TOMBOS PÚBLICOS    ==
Día 23. Día 25.

parptttua ni 4 poF loe- tnt«ri^ M'90 63 0í©-62‘J5
no publicado, 6̂  €¡0

á pía* 61*75 62‘S0-95
fin cor. fír. 

cambio m. 62*825 
—80 

fin próx. fir. 
no publicado. 62*85

cambio m. 62#775
dem Id. Id. Sirle I . . ; ........ .................. 6195 ®*‘®*

pnoueloi . 68 ©lO 63 8B-20
v *  6*7 9 0-70-9 í -65-81

6656-50-50-45-46 
66*30-25-81-64*65 

d«m lories Q y H, de 160 y 260 peseta 6 ’ OyO 67 0^ 66*95-90
dem id. al 4 per 100 exterior    74 85 74 85-90-85

i  plazo 74*75 74*90 fin cor. fir.
con numeración. 

74*80 fin próx, fir. 
con numeración, 

peouefiog 7646 76*40-10-65-76-45
'75*40-74*95-76 0x0 

76*3 -̂25-40-35
idem series Q y  H, de 106 y 206 pesetas 81*40 8t‘3f-IO
ídem amortizante al 4 por 160...............  76k*0 76*4f- 45

pequefio?-. 78 üt© 76*90-80-85-70-50
77*{0-78‘2f-2i

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien 
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  uúmeros I al 29.694.« 10**15 101*30
SerieB, números 1 al 64.618. . . .  181*20 401*20-25-20-15

Silletas hipoteearios de Cuba, 1886...........  86*8© 86*¿ 0 40
peqmefios, 86 30 86*40

Idem id. id., 1890...................................... 72 10 72*25
pequeSos. 72*10 72*15

Raneo Hipotecarle de Kspala.—Cédulas
166.560 al 5por 100 .... ......................  » 403*50-45

Idem id. 64.000 al 4 por 400.....................  91 ©{O
neeiones del Banco de Bspaf a  .................. &72c50 578 0p)
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  » 878 CyO
Idem de 1« Compelía arrendataria de 

Tsb&ees.—Acciones al portador,,.... 173*75 177 C¡0-179
278*75-178 
177*10-178 010 

178*25
¡ Idem id. id» cantidades pequeñas.... . . .  173*75 179 OyO—ivs Or̂
I á plazo, I 175*íC 179*5) fin próx. voL

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

DaSt Beacflelo 9aR« 8«a«Selo

Albacete. ••••••• • 6*30 & Logrofio.. ...* •« « . 1̂ 21; t
Alcoy. • •«<»•»(*** 6*2© i  Lorca*. .* ••• • •« .. 470 i
A l i c a n t e . . • 0*25 » Lugo.... . . . . . . . . .  6*1  ̂ $
Almería.. • 0*25 i  Málaga*. « . . . . . • * .  0*2© $
Avila. * 0*25 n M úrela .... ...........  6*25 9
Badajoz... 0*3© » Orense..................... 0*Si &
Barcelona  0*20 $ Oviedo..................... 0*21 »
Béiar 0*85 % Palencia... . . . . . . .  0 80 &
Bilbao  0*20 » Palma de Mallorca 0‘2i? »
Burgos...*  0*3© 9 P am p lona ......... #*21 m
Cáceres  0*3© 9 Pontevedra  0*25 %
Cádiz   6*2© 3» Beus........................  0*21 9
Cartagena  0*20 s Salamanca  0*21 &
CaátellÓRé  0*3© » San Sebastián  6*20 *
Ciudad le a l .   6*85 a Santander............... 6*2© »
Córdoba   0*3© * Sta. Cruz Tenerife 0*31 %
Corufia   0*21 » Santiago.................. 0*20 1
Cuenca...  0*16 n Segovia................... 6*80 1
Ferrol. . . . . . . . . . .  0*25 n Sevilla.. . . . . . . • • «  0*26 s
Morona.« « . . . . . . . .  0*25 9 S o r i a . . . . . . . . . . . .  0*3© is
aijón   ©‘25 » Tarragona..............  6*25 9
granada  ©*80 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*81 n Teruel.....................  0*3© ^
Haro. • • • • . . . .« .o .  0*25 n Toledo • • . . . . . . . . .  ©*80 s
Huelva.  0*16 n «Tudela.....................  0*66 a
Huesea  0*30 » Valencia.................. 0‘20 $
Jaén  ©*30 » Valladolid,  ©‘26 »•
Jerez de Frontera. 0*20 & Vigo.....................   0*20 n
León. 0*80 '& Vitoria. 0*2S s-
Léridn.» . . . . . . . . .  0*20 1 Zamora . . . . . 0. . . .  0*3© 3
U ñares  0*25 » Zaragoza   0*20 ^

Bolsas extranjeras.
París 23 db Mayo d i 1896

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior. • á a
l Idem id. id . interior.     á 9

Fondes espa- ) Idem am ortizableal2 por 10©   á »
fieles )  Idem id. al 2 por 100 exterior.    á $

f Idem id. al 3 por 10© exterior  á *
\ Obligaciones do Cuba   á 364 60

Fondos fran* í  3 por 160. á 1^2bo
ceses, o. . •  • ( 8 1 j2 por 10©   á 104 7o

Consolidados ingleses  ..................  á 9

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
ges 95, 96 y 97 de las sentencias de la Sala de lo oivil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Badajoz, Valencia, Avila, Bilbao y Bar * 

celona,

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a r a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  db M a d r id ,  situado es 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

FBSBTAB

Primera clase   20
Segunda ídem ... ................  12
Tercera ídem................. .. 8
En rústica............................. 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MAD RID — 
¿A. l m  r*elamacion«s do oj implaros do la Gacihta quo poi 
extravio hayan dejado do reeibir los snseritoros, so harás

Sroeisamonto dontro do los tros dias siguientes al de la feeka 
el ejemplar reclamado en Madrid, do ocho días en provin

cias, nn mes para los suseritores del extranjero y tres mesas 
para los do Ultramar; entendiéndose qne inora do estos plaxei 
so exigirá el pago do eada ano do los ejemplares qae se 
pidas.,

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES BE 
U  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vem- 
de en el Almacén de la G aosts nn Madrid á pxsbta eada 
ejemplar.   —1

SANTOS DEL DIA

San Felipe N eri, fundador, y  San Bleuterio, Papa. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Beneficio de D. Ramón Roasell.—El marqués del Pimen* 
ton .— El gaitero. — ¡Buenas noches, señor don Simón!— 
M am ’zelle Nitouche.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tr«s cuartos.—
El tambor de granaderos.—Los inocentes.—La czarina .— 
Las m ujeres.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Simbad el marino.
TEATRO Y CIRCO DE PARISH,— A las nueve.— Com

pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y cómica de Mr. Hogo 
Herzog.—Octava soirée fashionable.—Primera presentación 
d©l caballo Eyzellponll He H«rzog, Mr. Rousby con su anima- 
tógrafo, y los principales artistas de la compañía.


